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l.-MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

El artículo único de la Ley N9 10.516, 
de 9 de septiembre de 1952, establece lo 
siguiente: 

"Artículo único.-Los jubilados en la 
Administración Pública que acrediten 
además servicios posteriores en la Empre­
sa de Agua Potable de Santiago tendrán . 
derecho a jubilar en la Caja de Previsión 
de los Empleados de la Empresa de Agua 
Potable de Santiago, por todo el tiempo 
servido no paralelo, tanto en la Adminis­
tración Pública como en la Empresa. 

"Al financiamiento de dicho beneficio 
concurrirán la Caja Nacional de Emplea­
dos Públícos y Periodistas y el Fisco con 
la pensión que actualmente pagan, la Ca­
ja de Previsión de los Empleados de la 
Empresa de Agua Potable de Santiago con 
la parte que le corresponda de acuerdo 
con su ley orgánica y la Empresa de Agua 
Potable de Santiago con el saldo respec­
tivo". 

La disposición citada autoriza, como se 
puede apreciar, a jubilar de nuevo en la 
Caja de Previsión de los Empleados de la 
Empresa a quienes se hayan incorporado 
a esta última, siendo ya jubilados de la 
Administración Pública y obliga a la Ins­
titución mencionada a concurrir al pago 
de la nueva jubilación, con un aporte que 
puede resultar le, en oportunidades, ex­
tremadamente gravoso. 

Este gravamen discriminatorio impues­
to a la referida Institución no tiene justi­
ficación alguna, y el Gobierno que repre­
sento estima que debe ser eliminado, en el 
empeño en que se encuentra, de ir a una 
paulatina uniformidad de la previsión. 

Por las razones expuestas, vengo en so­
meter a la consideración del Honorable 
Congreso Nacional, para que sea tratado 
en el actual período extraordinario de se­
siones, en el carácter de urgencia el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo úniéo.-Derógase el artículo 
único de la Ley N9 10.516." 

(Fdo.) : Jorge Ale&sandri R. - Hugo 
Gálvez F. 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NI? 136. - Santiago, 30 de enero de 
1963. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
atento oficio N9 6.188, de 21 de enero del 
presente año, en el cual transmite la peti­
c.ión formulada por el Honorable Diputa­
do señor Pedro Stark Troncoso, en el sen­
tido de obtener que la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares eleve de cate­
goría la oficina que actualmente tiene en 
la ciudad de Los Angeles, a fin de evitar 
los viajes y molestias que deben sufrir 
los imponentes de dicha localidad. 

Me es. grato expresar a V. E. que con 
esta misma fecha he enviado su oficio a 
la Institución antes mencionada para su 
consideración e informe, el que pondré 
oportunamente en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E. 
.(Fdo.) : Hugo Gálvez Gajardo." 
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3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 137. - Santiago, 30 de enero de 
1963. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
oficio NQ 5.703, de 30 de noviembre de 
1962, en el cual se sirve transmitir la pe­
tición del Honorable Diputado don Fer­
mÍn Fierro LuegO', quien solicita se adop­
ten algunas medidas de seguridad y aten­
ción médica de emergencia en los aserra­
deros de la provincia de Arauco e infor­
me acerca de la forma de pago de las in­
demnizaciones por accidentes. del traba­
jo en dichos aserraderos. 

En respuesta, comunico a V. E. que el 
señor Vicepresidente Ejecutivo de la Ca­
ja de Accidentes del Trabajo, por oficio 
NQ 37, de 22 de enero en curso, ha infor­
mado a esta Secretaría de Estado que en 
dicha provincia la Caja tiene asegurados 
sólo dos aserraderos: Bosques e Indus­
trias Madereras S. A. (BIMA) y Corpo­
r~ión de Fomento (CORFO), bajo las 
pólizail NQs. 313.784 y 317.194, con 60 y 
21 obreros asegurados, respectivamente, 
y que las localidades de Curanilahue, Le­
bu y Cañete están eficientemente atendi­
das y no existen reclamos de ninguna na­
turalez.a, por lo que estima que no corres­
ponde a la Caja concurrir con la dotación 
de los elementos solicitados, por cuanto 
la gran mayoría de los operarios de ase­
rraderos deben estar asegurados en las 
compañías particulares. 

Con res.pecto a la forma de pago de las 
indemnizaciones por accidentes del tra­
bajo, explica que son canceladas confor­
me a las disposiciones legales establecidas 
en el Código del Trabajo (Ley 4055) y 
que para ello la Caja los atiende por in­
termedio de su agente de Curanilahue, 
Cañete y Lebu. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Rugo Oálvez Gajardo." 

<l.-9FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 135. - Santiago, 30 de enero de 
1963. 

Me refiero a su oficio NQ 6.042, de 22 
de diciembre de 1962, en el cual solicita 
a nombre del Honorable Diputado don 
Alonso Zumaeta Faúndez, se le informe 
las ra:.wnes por las cuales no se ha aplica­
do al Administrador de la Oficina ~e1 
Servicio de Seguro Social en La Calera, 
las medidas disciplinarias propuestas por 
la Contraloría General de la República. 

En respuesta, me permito comunicar a 
V. E. que el señor Director General del 
Servicio de Seguro Social ha informado 
por nota NQ 48365-5, de 18 del mes en 
curso, que don Francisco Coral Beca, ex 
Administrador de la Oficina en La Ca­
lera, ha sido sancionado con medida dis­
ciplinaria de traslado, como oficial admi­
nistrativo, a la Oficina Local; de Puente 
Alto. 

Agrega,. además, el señor Director Ge­
neral en su informe, que dicha medida, 
de la cual tomó razón oportunamente la 
Contraloría General de la República, se 
hará efectiva el 31 del mes en curso. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Rugo Gálvez Gajardo." 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N" 134. -Santiago, 30 de enero de 
1963. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
oficio NQ 6.196, de 18 de enero del pre­
sente año, en el cual transmite las obser­
vaciones formuladas por el Honorable 
Diptltado don Pedro Stark Troncoso, re­
lacionadas con la conveniencia de crear 
una Agencia de la Caja de Previsión de 
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Empleados Particulares en la provincia 
de Bío-Bío. 

Debo expresar a V. E. que con esta mis­
ma fecha he enviado su oficio a. la Caja 
antes nombrada, para su consideración e 
informe, el que pondré en su conocimien­
to oportunamente. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Gálve.z Gajardo." 

6.-MOCION DE LOS SEÑORES JAQUE Y 

FLORES CASTELLI 

Honorable Cámara: 
El artículo 76, inciso 49 del Decreto Su­

premo N9 1.101, de 3 de junio de 1960, 
que fija el texto definitivo del D.F.L. N9 
2, de 31 de julio de 1959, autoriza a las 
Cajas de Previsión para otorgar présta­
mos de edificación a sus imponentes en 
predios de su dominio que estén total­
mente urbanizados, préstamos que deben 
ser otorgados exclusivamente para cons­
trucción de "viviendas económicas". 

Estos préstamos, de acuerdo con la le­
gislación vigente de las respectivas Caj as 
de Previsión, se conceden en el hecho con 
garantía hipotecaria por cada imponente 
sobre el bien raíz que le pertenece. 

El artículo 76, antes citado, no es lo 
suficientemente amplio como para permi­
tir que los imponentes miembros de coope­
rativas de viviendas puedan solicitar prés­
tamos de edificación, en razón de que la 
ley exige, entre otros requisitos, que la 
edificación se haga en predios de dominio 
de los imponentes, y que sobre ellos se 
constituya hipoteca por cada imponente, y 
no sobre el bien raíz perteneciente a la 
Cooperativa para garantizar la totalidad 
de los. préstamos que se otorguen a esos 
imponentes. 

El proyecto de ley tiende, precisamen­
te, a aclarar y ampliar la disposición del 
mencionado artículo 76, en forma que es­
tos préstamos puedan otorgarse a los 

,miembros de cooperativas de edificación, 
y ello es de toda justicia, pues si el espí­
ritu general de la legislación es el de es­
timular y facilitar la constitución de estas 
cooperativas, debe proporcionarse a sus 
miembros las herramientas indispensables 
para que puedan llevar adelante sus obje­
tivos de bien social. 

En mérito de lo expuesto, sometemos a 
vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

ATtículo único.- Intercálase, a conti­
nuación de la primera parte del inciso 49 
del artículo 76 del Decreto Supremo N9 
1.101, de 3 de junio de 1960, que fija el 
texto definitivo del D.F.L .. N9 2, de 1959, 
el siguiente nuevo inciso: 

"Estos préstamos podrán ser igualmen­
te otorgados a los imponentes miembros 
de cooperativas de edificación, los que 
podrán concederse con garantía hipote­
caria de bienes raíces que pertenezcan a 
esas cooperativas, incluyendo las cons­
trucciones futuras, para garantizar el 
monto total de o de los préstamos con­
cedidos". 

(Fdos.) : DubeTildo Jaque.~ Víctor Flo­
Tes C. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Ss abTió la sesión a las 16 1J 15 mi­
nutos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-Se han recibido: 
-El sefíOT PTosecretario da lectura a 

los documentos recibidos en Secretaría. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Terminada la Cuenta. 
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l.-CUARTO VUELO A LA ISLA DE PASCUA 

DEL EX COMANDANTE DE LA FUERZA AEREA, 

DON ROBERTO PARRAGUE.-NOTA 

DE FELICI'rACION 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
pido un minuto para hacer una petición. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pr~ 
sidente) .-Solicito la venia de la Sala 
par~ conceder la palabra por un minuto 

. al Honorable señor Barra. 
Acordado. 
Puede hacer uso de la palabra Su Se­

ñoría. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, 

la prensa, la radio y todos los medios fn­
formativos de que dispone el país han 
puesto en conocimiento de los chilenos 
una nueva hazaña del ex Comandante de 
la Fuerza Aérea don Roberto Parragué, 
que ha logrado unir, si no me equivoco; 
por cuarta vez, el Continente con la Isla 
de Pascua. 

Ruego al señor Presidente que solicite 
el asentimiento de la Sala para enviar, 
en nombre de la Honorable Cámara, una 
felicitación a este ciudadano y, por su in­
termedio, a la tripulación que lo acom­
pañó. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Sala para enviar, en nombre' de la Hono­
rable Cámara, la nota de felicitación a 
que se ha referido el Honorable señor 
Barra. 

Acordado. 

2.-PETICION DE PREFERENCIA PARA TRA­

TAR UN PROYECTO DE LEY DEVUELTO POR 

EL SENADO 

El señor LOYOLA.-¿ Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito la venia de la Sala pa­
rara conceder la palabra al Honorable 
señor Loyola. 

A.cordado. 

Puede hacer uso de la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor LOYOLA.-Señor Presiden­
te, ruego a Su Señoría que solicite el asen­
timiento de la Sala para destinar dos mi­
nutos al despacho de las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado al 
proyecto de ley que libera de derechos de 
internación a elementos destinados al Ob­
servatorio Astrofísico de la Universidad 
de Chile. El proyecto figura en el Bole­
tín NI? 9.847-.8. 

Las modificaciones del Senado son muy 
sencillas; son sólo de redacción, porque 
inciden en cambios de palabras. Los ele­
mentos cuya internación se libera de de­
rechos son de suma urgencia para nues­
tro primer plantel educacional. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Mesa tiene el propósito de 
hacer, a continuación, una proposición. 
exactamente igual a la de Su Señoría. 

3.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Su Excelencia el Presidente 
de la República ha hecho presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto que 
deroga la ley NI? 10.516, que establece que 
serán compatibles para los efectos de la 
jubilación del personal de la Administra.., 
ción Pública los años servidos en la Em­
presa de Agua Potable de Santiago. 

Si no se pide otra calificación,.la Me­
sa declarará de "simple" la urgencia he­
cha presente. 

Acordado. 

I 
4.-PROPOSICION DE LA MESA PARA TRATAR 

EN LA .PRESENTE SESION LOS PROYECTOS 

DE LEY QUE DEBERAN SER TRATADOS MA­

ÑANA JUEVES EN UNA SESION ESPECIAL y 

PETICIONES DE DIVERSOS SEÑORES DIPU­

TADOS PA'RA TRATAR OTROS PROYECTOS 

DE LEY 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento uná-
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ni me de la Sala para destinar el tiempo 
correspondiente a una Tabla de Fácil Des­
pacho, o sea, 30 minutos, con el objeto de ' 
tratar los proyectos que leerá el señor 
Secretario y el señalado por el Honorable 
señor Loyola. La Mesa hace esta propo­
sición en razón de que la Corporación 
acordó destinar toda la sesión ordinaria de 
hoya tratar exclusivamente el proyecto 
de Reforma Tributaria. ' 

El señor CAÑAS (Secretario) .~Los 
proyectos a que se refiere la proposición 
de la Mesa son los siguientes: 

Modificaciones del Senado al proyecto 
que declara compatibles las funciones y 
sueldos de determinados profesores con 
el desempeño y remuneraciones de un 
cargo en un establecimiento educacional 
vespertino o nocturno, y 

Moción que autoriza a la Municipalidad 
de Nueva Imperial para contratar un em­
préstito. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Además, repito, el proyecto a 
que se ha referido el Honorable señor Lo­
yola. 

El señor MONTES.-¿ Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de la Sala, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor MONTE S.-Señor Presiden­
te, pido que se trate el veto del Ejecutivo, 
que es muy simple, al proyecto de ley que 
fija una jornada máxima de trabajo para 
los radiotelegrafistas y otros trabajado­
res de ramos similares, como se señala en 
la Tabla. 

Entiendo que en esa media hora es po­
sible tratar este veto, porque es muy sim­
ple. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Su Señoría propone tratarlo 
con tratamiento de Fácil Despacho? 

El señor MONTES.-Es un veto del 
Ej ecutivo, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Pero, ¿figura en la Tabla 01'­
dinaría de sesiones? 

El señor MONTE S.-Sí, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- ¿ Su Señoría propone que se 
trate de inmediato, a continuación de los 
proyectos mencionados, durante la mema 
hora ... ? 

El señor MONTE S.-Exactamente, se~ 
ñor Presidente. 

El señor RIVERA.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-El señor Secretario dará a co­
nocer el proyecto a que se ha referido el 
Honorable señor Montes. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Se 
trata de las observaciones formuladas 
por Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública al proyecto que fija una jornada 
máxima de trabaj o a los radiotelegrafis­
tas y otros trabajadores de ramos simila­
res. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para conceder la palabra 
al Honorable señor Rivera. 

Acordado. 
El señor RIVERA.-Señor Presidente, 

al igual que el Honorable señor Montes, ' 
quiero hacer una proposición en el sen­
tido de que se trate el proyecto de ley de­
vuelto por el Honorable Senado, en. tercer 
trámite constitucional, que legisla sobre 
construcción de liceos en la ciudad de Vi­
ña del Mar, Podría tratarse a continua­
ción del proyecto al cual se ha referido 
el Honorable señor Montes. 

El señor VALDES LARRAIN .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No se ha dado cuenta en la 
Sala 'del proyecto a que se refiere Su Se- , 
ñoría. 

El señor RIVERA.-Fue enviado ayer 
por el Honorable Senado, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se va a buscar de inmediato, 
Honorable Diputado. 

Con la venia de la Sala, tiene la pala-
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bra el Honorable señor Valdés LarraÍn. 
E~ señor VALDES LARRAIN.-Señor 

Presidente, tengo conocimiento de que la 
Mesa se verá obligada a citar a la Cor­
poración a sesión para el día de maña­
na, con el objeto de despachar algunos 
proyectos cuyo plazo constitueional vence. 

Me permito solicitar de la Mesa que re­
cabe el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para tratar estos proyectos al tér­
mino de la sesión de hoy, con el objeto de 
que no se vea obligada a citar a sesión 
para el día de mañana. 

Varios señores DIPUT ADOS.-j Muy 
bien! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-El Honorable señor Valdés La­
rraÍn solicita la prórroga del tiempo des­
tinado al Orden del Día de la sesión de 
hoy, con el objeto de ocuparse en esta se­
sión de algunos proyectos respecto de los 
cuales la Mesa tendría obligación de ci­
tar para el día de mañana. 

El señor BALLESTEROS.-¿ Cuáles 
son, señor Presidente? 

El señor ARAVENA.-¿Por qué no se 
ponen de acuerdo los Comités? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se les va a dar lectura, señor 
Diputado. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El pri­
mero de ellos es un proyecto con urgencia 
que suspende la aplicación del artículo 72 
de la ley NQ 10.383, en cuanto afecte a las 
personas que deban realizar trabajos en 
la Dirección General de Estadística y 
Censos. En seguida, el veto al proyecto 
que destina recursos para la construcción 
de un edificio para el Liceo de Hombres 
de San Javier de Loncomilla, y el veto ai 
proyecto de ley que hace aplicables a los 
choferes que prestan servicios en forma 
continua en casas particulares, las dispo­
siciones legales que rigen a los empleadOS 
particulares en materia de asignación fa­
miliar. 

El señor VALDES LARRAIN.-Son 
proyectos sencillos. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, señor Diputa­
do? 

Lp. sesión de mañana tiene por objeto 
tratar, además de los proyectos enuncia­
dos por el señor Secretario, otro que exi­
me del pago de impuestos y contribucio­
nes a determinadas empresas de aerona­
vegación, y las observaciones del Ejecu­
tivo al proyecto que destina nuevos re­
cursos a la Corporación de la Yivienda. 

La petición del Honorable señor Valdés 
Larraín consiste en prorrogar la hora de 
término de la presente sesión, con el ob­
jeto de discutir estos proyectos, evitando 
de esa manera una citación para el día de 
mañana. 

Varios señores DIPUT ADOS.-j Muy 
bien! 

El señor BARRA.-No hay acuerdo. 
Varios señores DIPUT AiDOS.-¿ Por 

qué? 
El señor BARRA.-No hay acuerdo 

para tratar una tabla tan amplia como la 
propuesta. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Sala .para destinar 30 minutos a los asun­
tos de Fácil Despacho indicados por el se­
ñor Secretario y a las observaciones del 
Ejecutivo al proyecto que fija una jorna­
da máxima de trabajo para radiotelegra­
fistas y otros trabajadores de ramos si­
milares. 

El señor BUNSTER.-No hay acuerdo .. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Hay oposición. 

5.-REFORMA DE LA LEGlSLACION TRmu­
TARIA VIGENTE EN EL PAIS.-SEGUNDO 

INFORME 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-A continuación, corresponde 
seguir tratando el proyecto que modifica 
la legislación tributaria vigente. 
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Estaban en discusión los artículos 60 
y siguientes hasta el final del proyecto. 

Ofrezco la palabra a los Comités Ra­
dical, Conservador Unido y Democrático 
Nacional, que no han hecho uso de sus 
tiempos. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se ha pedido división de la votación 

respecto de los artículos 72, 99 transito­
rio, 69, 7Q

, 89 Y 11 del proyecto. 
Si le parece a la Sala, quedarán apro­

bados,los restantes artículos. 
El señor CADEMARTORI.~No, señor 

Presidente ... 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Solamente se ha pedido divi­
sión de la votación respecto de los ar­
tículos que la Mesa ya señaló, señor Di­
putado. 

En votación los demás artículos del pro­
yecto, o sea, desde el artículo 60 hasta el 
final, con excepción de los artículos se­
ñalados por la Mesa. 

El ¡señor GADEMARTORI.-¡ Cómo! 
¿ Vamos a votar todos los artículos de una 
vez? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ese es el acuerdo de la Hono­
rable Cámara. 

-Pract'icada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente 23 sf'ñores Diputados. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-No hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
-Pra,cticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
aJjirmativa, 29 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobados los artículos desde 
el artículo 60 hasta el final, con excepción 
de los artículos 72, 99 transitorio y ar­
tículos 69, 79, 8? Y 11 del proyecto. 

En votación el artículo 72. 

-Practicada, la, vota,ción en forma eco­
nómica, dio el siguiente resulta,do: por la, 
afirmat1~va" 30 votos; por la negativa" 9 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo 72: 

En votación el artículo 99 transitorio. 
-P1YwUcada la, vota,ción en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirma,tiva" 31 votos,. por la, nega,tú,'a, 12 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 69, con la indi­
cación presentada por los señores Minis­
tros de Hacienda y de Tierras y Coloni­
zación. 

Previamente se va a dar lectura a la 
indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Ministros de Ha­
cienda y de Tierras y Colonización, para 
reemplazar el inciso final del artículo 6Q,' 

por el siguiente: 
'N o obstante la eliminación que por es­

ta ley se hace de la Tercera Categoría de 
la Ley sobre Impuesto a la Renta, el im­
puesto a la cifra de negocios establecido 
en el art. 79 del Decreto de Hacienda NQ 
2.772, de 18 de agosto de 1943, seguirá 
gravando los ingresos que actualmenté lo 
están y bajo las mismas reglas y..condi­
ciones tleñaladas en la disposición legal 
aludida." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación el artículo con la 
indicación. Si le parece a la Honorable 
Cámara se aprobaría. 

Aprobado. 
En votación el artículo 79 con la indi­

cación que lo reemplaza. 
El señor Secretario va a dar lectura a 

la indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Reyes Vicuña, Sil­
va, Pareto, Ramírez, Rloseco, Eluchans, 
Cademártori y Musalem para reemplazar 
el arto 79 por el siguiente: 
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"Articulo 79-Sustitúyese el mciso se­
gundo del artículo 29 de la ley NI? 11.704, 
sobre Rentas Municipales, por el si­
guiente: 

"El 15 % del rendimiento total de los 
impuestos sobre la renta del número 2 y 
del correspopdiente a la industria y co­
mercio del número 3 de la primera cate­
goría a que se refiere el artículo 1 I? de la 
Ley de Impuesto a la Renta, será entre­
gado anualmente por el Fisco a las Mu­
nicipalidades de la República." 

El señor CADEMARTORI.-¿ Me per­
mite una interrupción, señor Presidente, 
para hacer una aclaración? 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de la Sala, Su Se­
ñoría podría hacer uso de la palabra. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-No, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. 

En votación el artículo 79, con la indi­
cación que lo reemplaza. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobado. 
El señor CADEMARTORI.-¿ Me per­

mite, señor Presidente? 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para que el Honorable 
señor Cademártori pueda usar de la pa­
labra. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-N o hay acuerdo, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. 

En votación el artículo 89, página 63 
del informe. 

-Practicada la votación en forma eco­
;uJmica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos; por la negativa, 11 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 11. 
Advierto a los señores Diputados que 

hav un error en el impreso del segundo 
informe de la Comisión de Hacienda: de­
be reemplazarse la expresión "reduci­
bles" por "deducibles". 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

.4probado. 
Corresponde discutir las indicaciones 

renovadas. 
El señor Secretario dará lectura a di­

chas indicaciones. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación renovada, con las firmas reglamen­
tarias, formulada por tres Comités -Ra­
dical, Liberal y Conservador Unido-, que 
figura con el número- 88, en el Boletín 
con el segundo informe: 

"Artículo . .. -Se faculta al Presidente 
de la República para que, a requerimiento 
de la Dirección de Impuestos Internos, 
pueda establecer tasas inferiores a las 
que fije la presente ley en sus distintas 
categorías, en las zonas comprendidas en 
el artículo 61? de la ley NI? 14.171. 

Esta franquicia podrá otorgarse hasta 
el año tributario 1968 inclusive." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En discusión la indicación re­
novada. 

Tiene la palabra, hasta por tres minu­
tos, para apoyar la indicación el Honora­
b~e señor Follert. 

El señor FOLLERT.-HonorabJe Cá­
mara, señoT Presidente, el artículo que 
acaba de leerse y que Se refiere a la Ley 
14.171, rebaja la tasa del impuesto a los 
bienes raíces en la zona devastada por 
los sismos. . 

Esta disposición es de toda justicia, 
porque esta zona ha sufrido este grave 
impac1-o del terremoto, ya conocido. Ade­
más, es necesario establecer que solamen­
te favorecerá a aquellas personas que no 
pagan renta, pues como el impuesto a lo!'! 
bienes raíces constituye un crédito que se 
descuenta de la renta, este artículo, úni­
camente beneficiará a aquellos pequeños 
propietarios que no pagan renta y, por 
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" consiguiente, no pueden deducir este pa­
go de esta glosa. 

Ese es el motivo por qué los Partidos 
Radical, Liberal y Conservador han fir­
mado esta indicación renovada. Especial­
mente, debo mencionar al Honorable se­
ñor Da Bove, quien, como representante 
de la provincia más afectada· por el te­
rremoto de 1960, se ha preocupado en 
forma preferente de esta indicación. 

En consecuencia, anuncio los votos fa­
vorables de los Diputados liberales para 
la aprobación de este nuevo artículo. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Ofrezco la palabra hasta por 
tres minutos a un señor Dipu,tado que 
impugne la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Se vota la indicación renovada. 
Si le parece a la Sala, se aprobaría. 
Varios señores DIPUTADOS.-Que se 

vote, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos; por la negativa, 12 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la indicación. 

Se va a dar lectura a otra indicación 
renovada. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación renovada con las firmas de tres 
Comités, que corresponde a la número 
91-del segundo Informe, para consultar 
un artículo que diga: 

"Se declaran exentos de todos los im­
puestos establecidos en la presente ley, 
hasta la suma de tres sueldos vitales 
anuales, los ingresos que por concepto de 
derechos de autor perciban los autores y 
compositores de música y autores de obras 
de teatro y literatura." 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre-

sidente) .-En discusión la indicación re­
novada. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputa­
do que apoye la indicación. 

El señor CADEMARTORI.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría .. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, la indicación en debate fue pre­
sentada por un grupo de parlamentarios, 
acogiendo una petición de la organización 
de autores teatra'les y musicales, que fue 
invitada por la Comisión de Hacienda 
para conocer sus puntos de vista. Los re­
presentantes de los autores nacionales y 
de los artistas chilenos, hicieron presente 
que. 'en su calidad de tales, no se encon­
traban apoyados ni ayudados por legis­
lación alg.p.na, ni previsional ni tributa­
ria. En Su gran mayoría, son personas de 
escasos recursos que viven sólo de su pro­
fesión, ya que ni siquiera son funciona­
rios o empleados. Por lo tanto, sus ingre­
sos son muy eventuales y aleatorios, pues 
sólo los reciben de vez en cuando. En todo 
caso, para los efectos tributarios, no cons­
tituyen un ingreso que pueda hacer falta 
al Fisco. Los antecedentes que se han .en­
tregado, demuestran que los impuestos 
que gravan a estos autores son de una 
mínima cuantía. Por lo demás, la libera­
ción que se solicita por la 'indicación re­
novada, sólo se refiere al impuesto del 
3,5?1o y no al Impuesto Global Comple­
mentario, desde el momento que, por la 
misma ley, los ingresos hasta tres suel­
dos vitales quedan exentos del pago de im­
puesto. 

-Hablan vO/r'Íos señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, se trata de una indicación de ab­
soluta justicia en favor de los autores y 
artistas nacionales que carecen de previ­
sión a pesar de que hace muchos años se 
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les viene prometiendo una legislación que 
los proteja. La Honorable Cámara sabe 
que la producción artística, musical o tea­
tral, carece de toda protección en nuestro 
país. En este mismo proyecto de ley ve­
mos cómo se otorgan toda clase de libera­
lidades, privilegios y exenciones, motivo 
por el cual creemos que no es justo recha­
zar estas mínimas franquicias que recla­
man los autores nacionales. 

Señor Presidente, los diputados comu­
nistas declaramos que, si esta indicación 
no se acogiera por ser los Partidos que 
apoyan al Gobierno quienes la rechazarían 
-por ser mayoría-, la responsabilidad 
de este perjuicio contra el arte nacional 
recaería sobre ellos. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Ofrezco la palabra a un señor 
Diputado que impugne la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, la M esa tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Mesa tiene dudas sobre el 
resultado de la votación. Se va a repetir 
por' el sistema de sentados y de pie. 

--Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

-Practicada nuevamente la votación 
en forma económica, por el sistema de 
sentados y de pie, dio el siguiente resul­
tado: por la afirmativa, 25 votos,. por la 
negativa, 23 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

6.-MODIFICACION DE LA LEY ORGANICA OE 

LA DIRECCION GENERAL DEL CREDITO 

PRENDARIO Y DE MARTILLO Y FIJACION DE 

LAS NUEVAS PLANTAS DEL PERSONAL.-

OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En conformidad a los acuer-

dos de la Corporación, corresponde dis- f 
cutir, a continuación, en general y en par­
ticular, el proyecto que modifica la le,)O 
orgánica de la Dirección General de Cré­
dito Prendario y de Martillo y fija la nue­
va planta de su personal. 

EJ proyecto figura impreso en el Bo-
letín NQ 9.858. -

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Montes. 
. -Dice el proyecto de ley: 

"A rtículo 19- Introd úcese la siguiente 
modificación a la Ley N9 9.322, de 16 de 
febrero de 1949: 

Re-emplázase la cifra $ 30.000 del ar­
tículo 89, por la siguiente frase: 

"La suma equivalente al monto de cinco 
sueldos vitales mensuales para la Indus­
tria y el Comercio de la provincia de San­
tiago". 

Artículo 2Q-EI capital de la Caja de 
Crédito Popular se incrementará por el 
valor de los giros que la Caja de Crédito 
Popular haya efectuado o efectúe en el 
Banco del Estado de Chile, con cargo al 
crédito que le otorga el artículo 10 de la 
Ley NQ 9,322, de 16 de febrero de 1949, 
hasta la cantidad de EQ 7.000.000. Esta 
suma. pasará a ser deuda del Fisco a fa­
vor del Banco del Estado de Chile. 

El Fisco pagará a su vez al Banco del 
Estado de Chile el monto de la citada 
deuda con bonos de la deuda pública, del 
tipo y serie que determine la Caja Autó­
noma de Amortización. El servicio de 
estos bonos lo hará la Caja Autónoma de 
Amortización con sus propios recursos y 
de acuerdo con las normas de su Ley Or­
gánica. Estos bonos servirán al Banco del 
Estado para cumplir con la obligación que 
le impone el artículo 78 del D.F.L. NQ 252, 
de 1960. 

Artículo 3Q-D-erógase el artículo 10 de 
la Ley NQ 9.322, de 16 de febrero de 1949. 

Artículo 4Q-El personal que se des­
empeñe en los Almacenes de Ventas de 
la Caja de Crédito Popular tendrá dere­
cho a percibir comisiones en la cuantía, 
condiciones y modalidades que determine 
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,el Reglamento que para tal efecto dictará 
el Presidente de la República a propuesta 
del Director. Estas comisiones no serán 
consideradas sueldos para ningún efecto 
legal. 

El mismo Reglamento determinará la 
forma de hacer efectiva la responsabilidad 
civil de dicho personal por pérdidas d·e 
mercaderías; de los Tasadores, por ex­
cesos de tasación, y de los Liquidadores 
por los errores de cálculo que cometieren. 

Artícu~') 59-Las operaciones que se 
realicen por intermedio de la Caja de Cré­
dito Popular estarán exentas de la exi­
g·encia establecida en el artículo 66 de la 
Ley N9 14.853, sobre Inscripciones Elec­
torales. 

Artículo 69-Reemplázase el artículo 
39 del D.F.L. N9 154, de 1960, por el si­
guiente: 

"Fíjans,e las siguientes plantas de fun­
cionarios de la Dirección General del Cré­
dito Prendario y de Martillo y las remu­
neraciones correspondientes: 

Artículc,. 79-El mayor gasto que signi­
fique la aplicación del artículo 69 de la 
presente ley será financiado con cargo al 
presupuesto vigente de la Dirección Gene­
ral del Crédito Prendario y de Martillo, 
para cuyo efecto dicho presupuesto se en­
tenderá: modificado en los ítem corres­
pondientes y por las cantidades que sean 
necesarias. 

PLANTA DIRECTIVA, PROFESIONAL Y TECNICA 

Cato o 
Grado 

2~ Cato 
3~ Cato 

4l¡l Cato 

5l¡l Cato 

Designación Sueldo Unit. 

Director E9 
Jefe Depto. Audito­
ría (1), Fiscal (1), 
Jeje Depto. Caja Cré-
dito Popular (1) E9 
J ef-e Depto. Conta­
bilidad (1), J e f e 
Depto. Martillo y Fe­
rias (1), Jefe Depto. 
Administrativo (1), 
Jefe Depto. Tasacio~ 
nes (1), 29 Jefe 
Depto. Auditoría (1), 
29 Jefe D-epto. Caja 
Crédito Popular (1) E9 
Abogado (1), 29 Je-
fe Depto. Contabili­
dad (1), 29 Jefe 
Depto. Martillo y Fe­
rias (1), 29 Jefe 
Depto. Administrati-
vo ( 1), Administra­
dores (8), Contado­
res-Visitadores (8), 
Tasadores - Visitado-
res (8) E9 

4.9B 

4.212 

3.942 

3.546 

NQ EE. Total 

1 4.914 

3 12.636 

6 2'3.652 

26 92.196 
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.Cat. o 
Grado Designación Sueldo Unit. Nfi EE. Total 

6~ Cato Administrador. (10). 
Contadores Inspecto-
res M a r t i 1 1 o (5), 
Contadores (8), Jefe 
de Bienestar (1), Ta-
sadores (8), EQ 3.312 32 EQ 105.984 

7~ Cato Arquitecto (1), Ad-
ministradores (9) , 
Contadores (10), Ta-
sadores (10) EQ 3.078 30 EQ 90.340 

Gr. 1Q Abogado (1), Conta-
dores (9), Tasadores 
(9) EQ 2.898 19 EQ 55.062 

Gr. 2Q Tasadores EQ 2.664 7 EQ 18.648 
Gr. 3Q Tasadores EQ 2.538 10 EQ 25.380 
Gr. 4Q Tasadores EQ 2.340 17 EQ 39.780 

151 570.592 

PLANT A MEDICA (Ley NQ 10.223) 

Gr. i Médico (2 horas dia-
rias) EQ 693.36 1 EQ 693,36 

PLANTA ADMINISTRATIVA 

5~ Cato Depositarios J e f e s 
(8), Inspectores de 
Obras (2), Inspecto-
res Administrativos 
(6), Oficiales (20) EQ 3.000 36 EQ 108.000 

6~ Cit. Depositarios ( 10 ), 
Oficiales (50) EQ 2.400 60 EQ 144.000 

7~ Cato Depositarios ( 10 ), 
Oficiales (45) EQ 2.160 55 EQ 118.800 

Gr. 1Q Oficiales EQ 1.932 65 EQ 125.580 
Gr. 2Q Oficiales EQ 1.776 76 EQ 134.976 
Gr_ 3Q Oficiales EQ 1.692 75 E9 125.900 
Gr. 4Q Oficiales EQ 1.560 55 EQ 85.800 
Gr. 5Q Oficiales EQ 1.452 50 EQ 72.600 
Gr. 6Q Oficiales EQ 1.344 40 EQ 53.760 
Gr. 79 Oficiales EQ 1.284 23 EQ 29.532 
Gr. 89 Oficiales E9 1.212 12 E9 14.544 
Gr. 99 Oficiales EQ 1.140 12 E9 13.680 
Gr. 10Q Oficiales E9 1.044 12 E9 12.528 
Gr. 119 Ofkiales EQ 984 12 EQ 11.808 
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Cato o 
Gmdo Designación SueLdo Unit. N9 EE. Total 

Gr. 129 Oficiales E9 924 12 E9 11.088 
Gr. 139 Oficiales E9 888 12 E9 10.656 
Gr. 149 Oficiales E9 828 10 E9 8.280 

617 1.082.532 

PLANTA DE SERVICIOS 

Gr. 89 Guardalmacenes E9 1.212 
Gr. 99 Guardalmacenes (5), 

Mayordomos (7) E9 1.140 
Gr. 10Q Mayordomos E9 1.064 
Gr. 119 Mayordomos E9 984 
Gr. 12Q Porteros E9 924 
Gr. 13Q Porteros E9 888 
Gr. 149 Porteros E9 828 

Artículo 89-Las subrogaciones de los 
Jefes de Departamentos se efectuarán por 
los segundos jefes de los Departamentos 
correspondientes. 

Artículo 99-Créase una Escuela para 
preparar tasadores de la Caja de Crédito 

. Popular. La Dirección General del Cré­
dito Prendario y de Martillo consultará 
anualmente los fondos necesarios para el 
funcionamiento de esta Escuela, y cuyas 
funciones serán reglamentadas por el Pre­
sidente de la República. 

Artículo 10.-Autorízase a la Dirección 
General del Crédito Prendario y de Mar­
tillo para transferir al Ministerio de Edu­
cación el local de su propiedad ubicado 
en Talcahuano donde actualmente fun­
ciona la Escuela Técnica Femenina, a fin 
de que sea destinado para el· funciona­
miento de este mismo establecimiento. 

Artículo l1.-Reemplázase el artículo 
49 del D.F .L. N9 306, de 5 de agosto de 
1953, por el siguiente: La Dirección Ge­
neral del Crédito Prendario y de Martillo 

12 EQ 14.544 

12 EQ 13.680 
5 E9 5.220 
5 E9 4.920 
8 EQ 7.392 
8 E9 7.104 
7 EQ 5.796 

EE. 57 E9 58.656 

EE. 826 E9 1.612.473,26 

ejercerá a través del Departamento "Ca­
ja de Crédito Populal'" la administración 
de todas las Sucursales de .esta Institución 
y de sus Almacenes de Ventas, y atenderá 
a través del mismo Departamento todo lo 
relativo a aprovisionamiento de mate­
riales, mantención, conservación y cons­
trucción de edificios y habilitación de nue­
vas oficinas. 

La construcción de los edificios deberá 
hacerse previa licitación de propuestas 
públicas o privadas. 

Para la adquisición de materiales y bie­
nes muebles la Caja de Crédito Popular 
no estará afecta a ninguna de las dispo­
siciones contenidas. en el D.F.L. N9 353, 
de 6 de abril de 1960, que fijó el texto 
de la Ley Orgánica de la Dirección de 
Aprovisionamiento del Estaao." 

Artículos Transitorios 

Artículo 19-Facúltase al Presidente de 
la' República para fijar por Decreto Su-
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premo, que tendrá número de ley, el texto 
refundido de todas las disposiciones le­
gales en actual vigencia, relativas a los 
::;ervicios dependientes de la Dirección 
General del Crédito Prendario y de Mar­
tillo, con sus modificaciones posteriores, 
debiendo contener las que la presente ley 
introduce. Al fijar dicho texto, el Presi­
d-ente de la República podrá eliminar las 
disposiciones que expresa o que tácita­
mente han sido derogadas por leyes an­
teriores o por la presente ley; coordinar, 
sistematizar su titulación y el articulado 
y dar la ubicación y relación más conve­
niente a sus disposiciones, sin alterar su 
contenido. 

Artículo 29-El Presidente de la Repú­
blica, dentro de un plazo de sesenta días 
contado desde la vigencia de la presente 
ley, procederá a encasillar al personal, en 
actual servicio, según el orden que deter­
.minen los escalafones vigentes a la mis­
ma fecha, sin sujeción a las reglas sobre 
,provisión de cargos a que hace mención 
'el inciso segundo del artículo 14 del 
D.F.L. N9 338, de 1960. 

Este encasillamiento no importará as­
censo para los efectos contemplados en el 
párrafo 49 del Título II del D.F.L. N9 
338, de 1960. 

Los cargos de la planta Directiva, 
Profesional y Técnica señalados en el ar­
tículo 69 de la presente ley, continuarán 
desempeñados por las personas que ac­
tualmente sirven en propiedad estas fun­
ciones no obstante los cambios de grados, , 
~ategoría o Planta que dichos cargos pue­
dan haber tenido con relación a la Planta 
anterior del Servicio"." 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En discusión general el pro­
yecto. 

El señor MONTES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los señores Diputados 
tomar asiento y guardar silencio. 

Tiene la palabra el Honorable señor 

Montes, Diputado Informante de la Co­
misión de Gobierno Interior. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
el proyecto en discusión satisface una an­
tigua aspiración d-el personal de la Caja 
de Crédito Popular y sus disposiciones 
han contado práctícamente con el voto 
favorable de la unanimidad de los parla­
mentarios presentes en la Comisión de 
Gobierno Interior, donde fue aprobado 
en general y particular. 

Deseo, por lo tanto, entregar sólo una 
breve síntesis de lo que ha sido el debate 
y el contenido de esta iniciativa legal, con 
el objeto de que pueda ser despachado 
por la Honorable Cámara, a la brevedad 
posible. 

El 27 de febrero de 1920 se publicó la 
Ley N9 3.607, que creó en Santiago la 
Caja de Crédito Popular, "con el objeto 
de atender al ahorro y préstamos". Pos­
teriormente, en 1949, se dictó un nuevo 
cuerpo legal -con el número 9.322- que 
hizo depender a la Caja de Crédito Po­
pular de la Dirección General de Crédito 
Prendario y de Martillo. Esta ley refun­
dió en un solo organismo los servicios de 
esa época denominados Dirección General 
del Crédito Popular y de Casas de Marti­
llo, Inspección de Casas de Préstamos e 
Inspección de Casas de Martillo y Ferias 
de Animales y de Productos. 

En realidad, estos servicios desarrollan 
operacion-es eminentemente mercantiles y 
sus ingresos depende, principalmente, del 
resultado financiero de sus ejercicios. 

Una de las características esenciales 
que deseamos subrayar respecto del per­
sonal que trabaja en estos servicios es que 
sus sueldos son pagados con cargo a los 
recursos de los propios servicios. 

Sabido es que los créditos pignoraticios 
cumplen una importante función en el 
país, porque sirven a personas de escasos 
recursos que, en un instante determinado, 
deben echar mano a alguna prenda que, 
evidentemente, les representa cierto valor, 
a fin de obtener los medios necesarios pa-
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ra solucionar problemas que, en un ins­
tante dado, se presentan en la vida COtI­
diana de cualqUler ciudadano. 

Sin embargo, la lnstituclOn no ha po­
dido atender en íorma adecuada sus un­
portantes tupclOnes, tanto por las llmüa­
ciones legales del monto de cada presta­
mo, que en estos instantes alcanza sólO' al 
máximo de 30 escudos, como por la talta 
de recursos económicos propios. 

Puede observarse que de un tiempo a 
,esta parte, hay una demanda cada vez 
más constante y elevada de esta clase de 
créditos, especialmente -como se ha se­
ñalado- de aquellos sectores más desva­
lidos. I 

Como lo, hemos manifestado, la Ley -.i.~,' 
9.322 limitó el máximo de los préstamos 
otorgados a la suma de 00 escudos, lo que 
como es fácil comprender priva a la Ins­
titución de obtener mayores utihdades y 
a la vez impide a los usuarios disponer 
de recursos económicos en relación con el 
valor real de sus garantías. Y sabemos, 
por las condiciones de devaluación de 
nuestro signo monetarIo, que, sobre todo 
en el último tiempo, treinta escudos prác­
ticamente nada significan para solUClOnal' 
cualquiera situacIón aflictiva, de ultimo 
instante, que puede presentarse a la per­
sona que recurrre a la Caja de CrédIto 
Popular con el fin de obtener los bene­
ficlOS que ella otorga. 

En la Comisión de Gobierno Interior 
también se expresó que conspira contra 
el mejor cumplimiento de las finalidades 
que la Caja en referencia tiene, el actual 
régimen financiero a que está sometida. 

El informe, que está a la vista de los_ 
señores Diputados, expresa que la ley que 
creó la Caja de Crédito Popular, de fe­
brero de H120, incluyó entre las faculta­
des o atribuciones que le confirió a la 
Institución en cuestión, la de recibir de­
pósitos de ahorro que el público podía 
efectuar en la Caja. Posteriormente, por 
el artículo 99 de la Ley N9 9.322, ya ci­
tada, se privó a la Caja de Crédito Po-

pular de la facultad de recibir dichos de­
pósitos de ahorros, traspasando las cuen­
tas vigentes a la Caja Nacional de Aho­
rros, hoy día Departamento de Ahorros 
del Banco del Estado de Chile. En com­
pensación por esta pérdida, el artículo 10 
de la ley indicada dispuso que la Caja 
Nacional de Ahorros debía abrir a la Caja 
de Crédito Popular una cuenta especiál 
permanente de depósito y crédito. Esta­
bleció, además, que la Caja mencionada 
en último término dispondría, dentro de 
esta cuenta especial, de una cantidad equi­
valente hasta el 151'0 de los referidos de­
pósitos d·e ahorro que la Caja Nacional de 
Ahorros hubiera mantenido en el año in­
mediatamente anterior. Se señaló, por 
otra par-ce, que esta suma devengaría un 
interés del 6 ro anual, más una comisión 
de un 1/41'0 semestral. En uso de este de­
recho, otorgado por la ley, la Caja de Cré­
dito Popular retira anualmente del Ban­
co del Estado la suma de siete millones 
de escudos, vale decir, siete mil millones 
de pesos, para financiar sus actividades, 
debiendo cancelar, también anualmente, 
pO'r los intereses correspondientes, al Ban­
co del Etltado de Chile, la cantidad de qui­
nientos mil escudos, aproximadamente. 

Como señalaba, al tener la Caja de 
Crédito Popular limitados sus préstamos 
a 30 escudos, no le es posible, en la gene­
ralidad de los casos hacer uso de la tota­
lidad de sus disponibilidades, es decir, de 
estos 7 millones de escudos. Esto le sig­
nifica no poder utilizar todo el crédito de 
que dispone, que alcanza, repito, hasta el 
15 % de los depósitos de ahorro dei Banco 
del Estado. Como consecuencia, al no po­
der colO'car esta cantidad, la Caja pasa­
rá a pagar al Banco del Estado intereses 
por capitales inmovilizados, lo que, natu­
ralmente, agravaría todavía más la difícil 
situación que vive esta Institución, que 
tantos servicios presta a la gente modesta 
de nuestro país. 

En atención a las observaciones for­
muladas, la Comisión de Gobierno Inte-
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rior tuvo a bien aprobar las disposiciones 
del Mensaje del Ejecutivo que tienden a 
superar la situación a que me he referido. 
Más adelante, al analizar durante la dis­
cusión particular algunos artículos, vol­
v€ré sobre esta materia. 

Podemos agregar que en este proyecto 
se consultan nuevas plantas con el objeto 
de obtener una más justa y adecuada dis­
tribución de los cargos, que pe:nnita man­
tener una jerarquía indispensable en el 
desempeño de las funciones. Además, con 
ello se desea otorgar mejores remunera­
ciones a los 826 funcionarios que, a tra­
vés de todo el país, pr-estan servicios en 
la Institución, aun cuando con estas nue­
vas plantas no se alcance a dar cima a 
sus justas y vitales aspiraciones. 

Con el objeto, repito, de corregir las 
deficiencias señaladas, de buscar fórmu­
las más adecuadas d-e funcionamiento de 
esta importante Institución, la Comisión 
de Gobierno Interior dio su aprobación 
general al Mensaje del Ejecutivo, y le 
introdujo algunas modificaciones de me­
nor cuantía, de las cuales daré cuenta en 
su oportunidad. 

El artículo 19 del proyecto eleva de 30 
escudos a 5 sueldos vitales mensuales para 
la industria y el comercio de la provincia 
de Santiago el monto máximo de los prés­
tamos que puede otorgar la Caja de Cré­
dito Popular. Es decir, la gente que lleva 
a ella algunas especies para recibir en 
préstamo determinada cantidad de dinero, 
podrán aspirm" a que la Caja les otorgue 
hasta alrededor de 500 escudos. Esto, co­
mo se ha expresado, por un lado benefi­
ciará a las personas que recurren a esta 
Institución, y, por otro, le permitirá a 
ésta invertir una mayor cantidad d·e di­
nero, obteniendo, en consecuencia., una 
mayor utilidad. 

En virtud de los artículos 29 y 39 , el 
crédito de hasta 7 millones de eSCJ.Idos de 
que dispone la Caja de Crédito Popular 
en el Banco del Estado ele Chile pasará 
a incrementar su capital, y esa suma se 

convertirá en una deuda de cargo del 
Fisco que éste pagará al Banco acreedor 
en bonos de la deuda pública, del tipo y 
s€rie que determine la Caja Autónoma de 
Amortización. 

Se estima que por este nuevo camino, 
junto con poner' término a un procedi­
miento financiero inadecuado, como ya se 
ha hecho notar, Se podrá aumentar, al 
mismo tiempo, el proceso de capitalización 
de la Caja. Se le evitará, además, la dis­
tracción de disponibilidades por concepto 
de pago de intereses al Banco del Estado 
por el Crédito que le otorga, desembolso 
que, como se ha señalado, es de un monto 
no inferior a 500 mil escudos anuales. 

En el artículo 49 se propone restable­
cer una antigua disposición que benefi­
ciaba al personal que servía en los alma­
cenes de venta. Ahora se propone que 
esta bonif~cación se restituya -en la cuan­
tía, condiciones y modalidades que deter­
mihe el reglamento que, para tal efecto, 
deberá dictar Su Exc-elencia el Presidente 
de la República. 

Debo hacer notar que el número de fun­
cionarios beneficiados cOn la disposición 
del artículo 49 no sobrepasa de los 35, en 
todo el país. 

Estimo qU€ el señor Director General 
del Servicio debe considerar las observa­
ciones que, en estos instantes, se formu­
lan en la Honorable Cámara en relación 
,al proyecto en d-ebate, a fin de adoptar 
Ías pI'ovidencias del caso para superar 
una situación que Se produce en las su­
cursales de todo el país y que, a juicio 
del Diputado que habla, no beneficia a 
esta Institución. S-e trata de lo siguiente: 
tod;¡ts las sucursales de la Caja de Cré­
dito Popular cuentan con un Almacén de 
Ventas al cual van a dar las prendas que 
no han sido retiradas, habiendo vencido 
el plazo para hacerlo, y sin haberse pa­
gado los interes-es correspondientes. Se 
realiza el remate y las prendas que no han 
sido adquiridas en la subasta pública pa­
san al Almacén de Ventas, que otorga 
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determinádos beneficios a la gente que va 
a comprar diferentes artículos para su 
uso personal o doméstico. 

Sucede que hasta hace poco, cuando se 
efectuaban los remates de las prendas no 
restacadas en las sucursales, la Direccwn 
del Servicio destacaba a un funcionarlO 
para que actuara en la función qUe se de­
nominó "defensa de la' Caja"; 'es decir, 
en el remate de que se habla, dicho fun­
cionario hacía posturas u ofrecía determi­
nadas cantidades con el obJeto de obtener, 
por lo menos, una suma mmima por el 
artículo que se subastaba. 

Pero, por resolución interna de la Di­
recci6n, esta función ha sido supnmida. 
y ahora sucede que en los remates, unlJs 
cuantos comerciantes han tomado la có­
moda iniciativa de ponerse de acuerdo, 
con el objeto de subastar determinados 
artículos o lotes de artículos a muy bajos 
precios, con evidente perj uicio para los 
Almacenes de Ventas de la propia Caja, 
pero con pingües utilidades para ellos. 

Señalo este hecho, can el fín de que la 
Dirección del Servicio trate de reponer 
en los remates lo que denominamos "de­
fensa de la Caja". Al superarse ~sta si­
tuación irregular se resguardarían las le­
gítimas expectativas de la Caja de Cré­
dito Popular respecto de sus Almacenes 
de Ventas. 

Luego, el artículo 59 del proyecto exi­
me a las personas que realizan operacio­
nes de créditos pignoraticios en la Caja 
de Crédito Popular, de las disposiciones 
del artículo 66 de la Ley N9 14.853, sobre 
Inscripciones Electorales, es decir, de la 
obligación de presentar el certificado de 
inscripción electoral correspondiente. Pa­
ra el establecimiento de esta disposición 
'se ha tomado en cuenta que la mayoría 
de los solicitantes de estos créditos, o son 
menores de edad, en muchos casos, o, en 
otros, analfabetos, no inscritos en los Re­
gistros Electorales, o, en último término, 
gente que no ha cumplido con el trámite 
de obtener el certificado correspondiente. 

El artículo 59, entonces, al eliminar esta 
exigencia, facilita las gestiones que rea­
lizan las personas que recurren a esta 
Caja. 

El artículo 69 fija la planta de funcio­
narios de la Dirección General del Crédito 
Prendario y de Martillo y las remunera­
ciones correspondientes. 

Se debe observar que las nuevas plan­
tas propuestas no aumentan el número 
del personal, de por sí ya bastante redu­
cido. Tal como Se expresó en la Comisión 
p'e Gobierno Interior, 826 funcionarios de·­
ben realizar una ímproba labor para aten­
der este Servicio, a través de nuestro te"' 
rritorio. Desgraciadamente, a nuest!'o 
juicio, no se consulta aumento de per­
sonal en este proyecto. Esta observación 
tuvimos oportunidad d.e hacerla presente 
al señor Director General del Servicio, 
asistente a la Comisión, a fin de que, por 
medio de resoluciones internas propias, 
pueda superarse este problema de la es­
casez de personal que, poreste motivo, de­
be realizar esfuerzos extraordinariamen­
te grandes para atender sus funciones. 

Por otra parte, debo hacer presente a 
los señores Diputados que en las plantas 
propuestas, tanto en la Comisión de Go­
bierno Interior como en la de Hacienda, 
no se consulta el aumento de 15 por cien­
to establecido en la Ley N9 15.077, de 17 
de diciembre del año recién pasado. Al 
~lantear esta situación, el señor Director 
del Servicio, presente en la Comisión ex­
presó que esta omisión sería: salvada du­
'rante la tramitación constitucional del 
proyecto. 

Estimo que, en estos instantes, de 
acuerdo con el tratamiento que se ha dado 
al proyecto, ell.o deberá realizarse en el 
Honorable Senado de la República, con 
el objeto --repito-- de incorporar a las 
plantas propuestas en este proyecto el 15 
por ciento de aumento establecido en la 
ley a que me he referido, ya que en esta 
iniciativa leg3!l no está considerado ese 
porcentaje. 
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Debo agregar que el gasto que repre­
sentan las plantas de la Dirección Gene­
ral del Crédito Prendario y de Martillo 
asciende en la actualidad, a la cantidad de 
1.130.724 escudos. El aumento propuesto 
en el proyecto eleva esta suma a 2.370.000 
escudos. Por lo tanto, el mayor gasto, por 
concepto de nuevas remuneraciones, es de 
639.756 -escudos, tal como se señala en E'l 
informe de la Comisión de Gobierno In­
terior. 

Deseamos recalcar que este mayor gasto 
se financia con cargo a las propias en­
tI'adas del Servicio. Y hacemos notar que 
la economía de E9 500.000 que le signi­
ficará a la Caja el hecho de no pagar, en 
el futuro, intereses sobre el crédito que le 
otorga el Banco del Estado, financia casi 
totalmente el mayor gasto propuesto en 
este proyecto. 

Ahora, en relación con el artículo 69, 

deseo hacer una última observación. N o 
sé si el Honorable s-eñor Leigh, Diputado 
Informante de la Comisión de Hacienda, 
podrá absolver la duda que, en este ins­
tante, deseo plantear y que, d·esgraciada­
mente, no fue hecha presente oportuna­
mente, en la Comisión de Gobierno Inte­
rior. 

S-eñor Presidente, señalaba al Honora­
ble señor Leigh, como Diputado Infor­
mante de la Comisión de Hacienda, que 
las plantas propuestas en este proyecto 
me merecen una duda que deseo consul­
tarle, por si esa Comisión hubiera tratado 
el problema. Se trata de lo siguiente: 
tanto en la Planta Administrativa como 
en la de Servicios figuran, d'2sde el grado 
89 hacia abajo, sueldos muy inferiores al 
sueldo vital. Por ejemplo. el grado 89 apa­
rece con E9 101 mensuales en la Planta 
Administrativa. Y en la Planta de 8e1'vi­
vicios al grado 149 con-esponde un sueldo 
de EQ 69, remuneración que se elevaría, 
al aplicársele el 15 ro -que en esta plan­
tan no está consultado- a E9 79,3, apro­
ximadamente. 

En relación con esta materia, debemos 

tener presente que la Ley N9 13.305 se­
ñaló que ningún funcionario podría ganar 
menos de un sueldo vital y pudiera pro­
ducirse, entonces, el fenómeno de que, 
aplicadas las disposiciones de la ley men­
cionada, se elevaran todos estos sueldos 
inferiores a un vital a aquel sueldo mí­
nimo_ Naturalmente qu-e esto produciría 
lo que podríamos denominar una conges­
tión o anarquía, desde el punto de vista 
de los grados que tienen las rentas infe­
riores a un sueldo vital. Si esa situación 
se origina, evidentemente, se presentaría 
un problema que debería ser revisado en 
el segundo trámite constitucional del pro­
yecto, con el objeto de mantener lo que 
se ha llamado el principio de jerarquía, 
ya que, de no ser así, numerosos funcio­
narios ubicados en dif.erentes grados, 
quedarían percibiendo la misma remune­
ración. 

Debo hacer presente qu-e hay algunas 
disposiciones nuevas, propuestas por al­
gunos señores Diputados, como la que fi­
gura en el artículo 10, que autoriza a la 
Dirección General del Crédito Prendario 
y de Martillo para transferir al Ministe­
rio de Educación Pública el local de su 
propie'dad ubicado en la - ciudad de Tal­
cahuano. donde actualmente funciona la 
Escuela Técnica Femenina, a fin de que 
sea destinado para el funcionamiento de 
ese mismo establecimiento. Este artículo 
tuvo su origen en una indicación formu­
lada por algunos señores Diputados, en­
tre los cuales puedo mencionar a los Ho­
norables señores Jerez y Almeyda y por 
el Diputado que habla. 

En el proyecto se consulta otra dispo­
sición nueva propuesta por el Honorable 
señor Eluchans, y entiendo que también, 
por el Honorable señor Rivas, tendiente 
a restablecer la f~cultad que tenía la Caja 
de Crédito Popular en orden a planificar 
y construir directamente, a través del 
país, los locales que necesite para dar 
cumplimiento a su plan de extensión de 
los servicios. En relación con el inciso 
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segundo de esa disposición, me he permi­
tido proponer una modificación. Este in­
ciso expresa que la Dirección General del 
Crédito Prendario y de Martino, sólo po­
drá construir edificios previa licitación 
de propuestas públicas o privadas. 

He presentado un indicación con el ob­
jeto de eliminar la frase "o privadas", a 
fin de que las propuestas sean exclusi­
vamente públicas. 

A continuación, vien.?n dos artículos 
transitorios. Por uno de ellos, se auto,riza 
al Presidente de la República para enca­
sillar al personal en actual servicio. Por 
el otro, se faculta al Jefe del Estado para 
fijar por d'ecreto supremo el texto refun­
dido de todas las disposiciones que digan 
relación con la materia señalada. 

La Comisión de Gobierno Interior dio 
su aprobación en general y particular al 
proyecto que estoy inf'ormando, y, en 
nombre de ella, ruego a la Honorable Cá­
mara que lo acepte en los términos en que 
viene concebido. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LEIGH.- Pido la palabra, 

señor Presid·ente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor LEIGH.-Muy brevemente, se­

ñor Presidente, para informar a la Hono­
rable Cámara sobre el tratamiento que 
en la Comisión de Hacienda se dio al pro­
yecto en debate. Cuando esta iniciativa 
llegó a la Comisión, ésta se encontraba 
estudiando la Reforma Tributaria, de ma­
nera que, por la unanimidad de sus miem­
bros, acordó abocarse al conocimiento de 
este proyecto de ley por la vía que yo lla­
maría "incidental", puesto que se limi!~' 
al análisis del articuló 79, que se refiere 
exclusivamente al financiamiento, sin en­
trar a examinar el articulado despachado 
por la Comisión de Gobierno Interior, ni 
la forma como venía concebida la planta 
orgánica del S·ervicio. 

En seguida, señor Presidente, no obs­
tante la celeridad con que se discutió y 
se despachó este proyecto, la Comisión de 

Hacienda estimó conducente dejar expresa 
constancia en el informe que todos los 
Honorable' colegas tienen en su poder que 
~l mayor costo de esta iniciativa, como 
muy bien lo ha dicho el Honorable Dipu­
tado Informante de la Comisión de Go­
bierno Interior, señor Montes, se finan­
ciará con las economías que le significará 
a este Servicio el hecho de no pagar en 
el futuro intereses sobre el crédito que 
le otorga el Banco del Estado de Chile. 
Este mayor costo, que fue éstimado por 
la Comisión de Gobierno Interior y que 
lo ratificó la Comisión de Hacienda, ,en 
la suma de 639.756,50 escudos, incluye el 
reajuste del 15 por ciento, que no está 
contemplado en la escala de grados y 
sueldos de qU'e trata el proyecto de ley 
en discusión. 

En principio, la Comisión estimó que 
esta materia debería ser de iniciativa del 
Ejecutivo por importar un mayor gasto. 
N o obstante, consideró que se podría pa­
gar es·e reajuste con cargo al presupuc-sto 
del servicio, en virtud de la autorizacióñ 
contenida en el artículo 79 del proyecto. 
En esta forma se remediaría la omisión 
en que se ha incurrido. 

El señor GUMUCIO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor LEIGH.- Con todo agrado, 
Honorable Diputado. 

El señor' MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Leigh, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.-Coincido plena­
mente con la buena intención y el criterio 
que tuvo la Comisión de Hacienda, al con­
siderar que podía pagarse este reajuste 
del 15 por ciento con cargo al presupuesto 
del Servicio. 

Pero quiero hacer presente que ésta es 
una fijación de planta posterior a la ley 
de reaj ustes. De modo que, desde el punto 
de vista estrictamente jurídico, no corres­
pond-erfa que la Dirección General del Cré­
dito Prendario y de Martillo pagara con 
cargo a su presupuesto el 15 por ciento. 
N o habría posibilidad alguna al respecto. 
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En cuanto a la pregunta formulada por 
el Honorable señor Montes, tampoco ten­
dría vigencia, a mi juicio, la disposición 
de la ley 13.305, respecto a que el sueldo 
mínimo debe ser el vital, ya que la planta 
de grados y sueldos se está fijando por una 
ley posterior. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Diputado Informante. 

El señor LEIGH.-De modo que, de 
acuerdo con io que hemos escuchado al Ho­
norable señor Gumucio,éstas son las dos 
alternativas que existirían: Una, que en 
el segundo trámite constitucional del pro­
yecto de ley en debate, con la iniciativa 
del Ejecutivo, se salvara la omisión que 
presenta el proyecto; y .la otra, que podría 
ser aceptada por el Gobierno y la Contra­
loría General de la República, en el caso 
de que esta ley fuera despachada con la 
omisión indicada, consistente en subsanar 
el defecto por la vía administrativa. 

Pero, como falta todavía el segundo trá­
mite constitucional, es' perfectamente po­
sible para el Ejecutivo remediar esta si­
tuación en el Honorable Senado. 

Es indiscutible que esta iniciativa de ley 
fue preparada por el Servicio y las auto­
ridades del Ministerio del Trabajo y Pre­
visión Social con anterioridad al despacho 
de la ley de reaj uste, no reparándose, por 
lo tanto, en esta omisión. Es por este mo­
tivo que el proyecto enviado al Congreso. 
no consulta este reajuste. Especialmente en 
los grados bajos resalta con mayor claridad 
lo indispensable que es subsanar esta 
omisión. 

El señor GUMUCIO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor LEIGH.-Con todo gusto, Ho. 
norable Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, tie­
ne la palabra el Honorable señor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.-Hay que aclarar 
las cosas. El Ejecutivo tuvo como dos me-

o ses, después de despachada la ley de re-

ajuste, para enviar un oficio modificando 
este proyecto. No sé por qué ,no lo hizo. 

La explicación que da Su Señoría no la 
encuentro razonable. A mi juicio, ha ha­
bido lenidad por parte del Gobierno para 
cumplir con esta obligación. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, es 
indiscutible que si ha habido alguna res­
pon~abilidad de . parte del Ejecutivo, el 
Diputado que habla no tiene la investi­
dura suficiente para defenderle. 

Es posible que en el lapso transcurrido 
entre el despacho de la ley de reajuste y 
el envío de este proyecto al Congreso haya 
habido lenidad. Sin embargo, es evidente 
que también conspiró en contra del correc­
to despacho" del proyecto, la celeridad con 
que, para no perjudicar a este personal, 
quiso aprobar esta iniciativa la Comisión 
de Hacienda. A ésta le correspondía estu­
diar d,etenidamente todo el aspecto finan­
ciero del proyecto. La Comisión de Hacien-, 
da, repito, no examinó el resto del pro­
yecto. Por eso, se limita a informar sobre 
su financiamiento, que encuentra atinado, 
y recomienda, por lo tanto, a la Honora­
ble Cámara sú aprobación en los mismos 
términos en que fue despachado por la Co­
misión de Gobierno Interior. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
s~eñor Subercaseaux. 

El señor SUBERCASEAUX.-Señor 
Presidente, los Diputados conservadores 
vamos .a aprobar este proyecto de ley en 
general y en particular, porque creemos 
que viene a hacer justicia no sólo a un 
gremio, sino a una institución que ha 
cumplido una función esencial: dar re­
cursos a esa gente que por su capacidad 
económica no está en situación de recurrir 
a los Bancos. Sin ir más lejos, sabemos 
que más del 80 % de los habitantes de 
nuestro país no tienen cuenta bancaria. 
Luego, no pueden solicitar préstamos a 
los Bancos. El único recurso que les que-
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da es la noble institución denominada Di­
rección del Crédito Prendario y de Mar­
tillo, más conocida con el nombre de Caja 
de Crédito Popular. 

Por una paradoja del destino, las ini­
ciativas destinadas a dar forma y conte­
nido a dicha institución, .siempre han cho­
cado con serios inconvenientes. El crea­
dor de la institución, don _Francisco Hu­
neeus Gana, se demoró siete años y medio 
en darle existencia legal. Presentó su pro­
yecto el 18 de junio de 1912, como lo dijo 
el Honorable señor Diputado Informante 
de la Comisión de Gobierno Interior, y se 
convirtió en ley de la R€pública recién 
el 27 de febrero de 1920. Y su personal, 
preterido y postergado, porque en reali­
dad el promedio de sus rentas es sencilla­
mente irrisorio respecto d€l resto de la 
Administración Pública, sólo hoy día, des­
pués de larga tramitación, ha conseguido 
que este proyecto se trate en la Honorable 
Cámara. Y aún así, no consulta esta ini­
ciativa ciertas reivindicaciones que deta­
llaré a continuación y que sería útil in­
corporarlas al proyecto en su segundo trá­
mite constitucional. 

Señor Presidente, la importancia de la 
llamada Caja de Crédito Prendario, queda 
definitivamente .asentada por una refor­
ma que es, a mi juicio, la más trascenden­
tal del proyecto. El máximo del préstamo 
que puede conceder, que es ahora de trein­
ta escudos, esto es, treinta mil pesos, se 
eleva a cinco sueldos vitales, o sea, más 
o menos a quinientos mil pesos chilenos .. 
Esto es de la máxima importancia no 
sólo para el pre.statario que en un mo­
mento determinado podrá disponer de 
quinientos mil pesos, sino también para 
la Caja misma. Si en la actualidad, pres­
tando como máximo la suma insignifi­
cante de treinta escudos obtiene utilida­
des, es evidente que éstas aumentarán con­
siderablemente al elevarse el monto del 
préstamo a quinientos escudos. La mayor 
utilidad que obtendrá permitirá mejorar 
el Servicio y aumentar las rentas de su 
personal. Además, las 28 sucursales que 

actualmente tiene a través de todo el país, 
podrán ampliarse a 50 ó 60. De manera 
que es de la máxima conveniencia popular 
que este organismo acreéiente sus utili­
dades, lo que redundará en beneficio de 
todos los ciudadanos que necesitan de sus 
servicios. 

Referente a la situación del personal, 
no cabe duda, como dije al principio, que 
este personal abnegado, recargado de tra­
bajo, necesita obtener un reajuste efec­
tivo de sus rentas. Es útil destacar, por 
ejemplo, la opinión del Director del Ser­
vicio sobre la labor que realiza su per­
sonal. Dice que "las funciones que, por la 
naturaleza de este Servicio, desempeñan 
los empleados del Crédito Popular son de 
un carácter muy peculiar". "No pueden 
asimilarse a las de cualquiera repartición 
pública. Son labores intensivas durante 
las horas de atención al público. Esta in­
tensidad es continuada y no decrece en 
ningún momento. Terminada la faena con 
el público es menester saldar con exacti­
tud todas las operaciones de préstamos, 
de rescates, o de renovaciones que se ha­
yan efectuado durante el día." 

Lo que acusen los libros, las tarjetas o 
pólizas y la materialidad de los objetos 
recibidos o entregados debe ser perfecta 
y matemática. En esto se parecen las fun­
ciones de este Servicio a las de un Banco. 

De ahí que sea útil reorganizar la plan­
ta de este Servicio y asimilar las rentas 
de su personal, que son sumamente bajas 
-tienen un sueldo que oscila entre los 
ochenta y cien mil pesos por persona, al­
gunas de las cuales cuentan con tres o 
cuatro hijos-, a un nivel promedio com­
patible con las rentas que perciben los 
demás funcionarios de la Administración 
Pública. 

Asimismo, reconozco la justicia de la 
observación formulada en esta Sala, en 
el sentido de que hay cierto reajuste pos­
terior que no ha sido asimilado a las ren­
tas señaladas en la escala que contempla 
este proyecto de ley ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
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sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo del Co­
mité Conservador Unido. 

El turno siguiente corresponde al. Co­
mité Radical. 

El señor MOLINA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MOLIN A.-Señor Presidente, 
:mte todo, deseo anunciar los votos favo­
rables de los Diputados de estas bancas 
a este proyecto de ley por algunas razo­
nes elementales. 

En primer lugar, esta iniciativa per­
mitirá ampliar el monto de los préstamos 
de la Caja de Crédito Popular y otorgar 
un mejor servicio al público, sobre todo a 
las clases modestas que recurren .a dicha 
institución. Posibilita, asimismo, que el 
personal de la institución -uno de los 
más preteridos de la Administración y al 
que menos justicia se ha hecho- por lo 
menos alivie su crítica siuación económi­
ca. En efecto, este proyecto tiende a me­
jorar los grados y rentas de los servidores 
de la Caja de Crédito Popular. Si bien se 
ha manifestado aquí que siempre existi­
rán rentas inferiores al sueldo vital, hay 
que pensar cómo serían las que percibía 
esté personal antes de la presentación del 
proyecto en debate. 

También vamos a apoyar esta iniciativa 
porque capitaliza a la institución y le 
permitirá trabajar sin necesidad de prés­
tamos del Banco del Estado y sin tener· 
que pagar, por lo tanto, los 500 millones 
de pesos en intereses que anualmente can­
cela por los créditos que recibe. 

Se crea también una escuela de perfec­
cionamiento del personal que sirve estás 
funciones, con el objeto de que, a través 
de los años, vaya dignificando sus labores. 
Se establece así la Escuela de Tasadores, 
de suma importancia para las actividades 
del organismo. De este modo, podrán ini­
ciarse, a continuación, otros cursos de 
tecnificación del personal, los cuales con-

tribuirán a aumentar la eficiencia de su 
atención al público. 

Señor Presidente, junto con anunciar 
los votos favorables de los Diputados ra­
dicales a este proyecto, debemos hacer pú­
blico reconocimiento de la competencia y 
abnegación del personal de esta -institu­
ción -que no 'es m.uy numeroso-, el cual 
ha servido sus cargos con esfuerzo y sa­
crificio durante largos años. Justo es que 
el Parlamento se preocupe en esta opor­
tunidad de mejorarle su situación econó­
mica. Esperamos, entonces, que en los trá­
mites reglamentarios y constitucionales 
posteriores; se vayan reparando las fallas 
que pueda contener este primer informe. 

El señor CLA VEL.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MOLINA.-Con todo gusto. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Clavel. 

El señor CLA VE L.-Señor Presidente, 
. es de esperar que en los trámites consti­
tucionales que faltan para el despacho de 
este proyecto, se mejoren las rentas que 
figuran en la escala propuesta, desde el 
grado ocho al catorce, que han quedado 
con sueldos inferiores al vital. 

Pero no solamente he pedido esta in­
terrupción a mi Honorable colega para 
referirme a este punto, sino para que en 
la historia fidedigna de la ley quede esta­
blecido que el mayor número de funcio­
narios que ingrese al servicio con motivo 

-de la aplicación de esta ley, se destine a 
las sucursales de provincias, que son las 
que,en estos instantes, s.e encuentran, en 
este aspecto, en situación desmedrada ... 

El señor MONTES.-N o se crea nuevo 
personal, Honorable colega. 

El señor CLA VEL.-¿ Queda el mismo 
entonces? 

El señor MONTE S.-El mismo, Hono­
rable colega. 

El señor CLA VEL.-Desgraciadamen­
te, en este último tiempo, la planta de 
este servicio no se ha aumentado de acuer-
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do con las necesidades de las respectivas 
sucursales de provincias. La sucursal de 
Antofagasta, por ejemplo, cuenta con el 
mismo número de funcionarios que tenía 
cuando él se creó. La atención que en ella 
se presta al público es cada día más defi­
ciente y, sobre todo, es vergonzosa. La 
pobre gente que acude a él debe hacer, de 
su tragedia, un espectáculo público; así 
exhibe su miseria en las "colas" que se ve 
obligada a hacer, para poder recibir unos 
cuantos pesos por sus prendas ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el turno del Comité 
Radical. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor CUADRA.-Pido la palabra. 
El señor GUERRA.-¿ Me permite, se­

ñor Presidente? 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sirlente.-Tiene la palabra el Honorable 
señor Cuadra. 

El señor CUADRA.-Señor Presidente, 
deseo, muy brevemente, anunciar los vo­
tos favorables del Partido Liberal a este 
proyecto de ley. 

Es evidente que esta institución de cré­
dito prendario desarrolla una labor social 
que nadie puede discutir. 

Los Diputados liberales queremos que 
este proyecto sea ley lo antes posible para 
que los funcionarios de la institución re­
ciban las rentas que mereCen y que el Es­
tarlo les va a proporcionar. 

El señor MONTES.-Eran muy malas. 
El señor CUADRA.-Pero ahora son 

mejores ... 
El señ'or MONTE S.-Son menos ma­

las ... 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor CUADRA.-Pero, por sobre 

todas las consideraciones que se puedan 
hacer al respecto, yo deseaba reforzar lo 
dicho por el Honorable señor Clavel. Efec­
tivamente, sería conveniente que el señor 
Ministro del Trabajo y Previsión Social 

supiera nuestro pensamiento sobre las re­
ducidas plantas que esta institución man­
tiene en provincias. Tal como Su Señoría 
lo ha manifestado, en provincias hay es­
casez de personal, lo que, evidentemente, 
obliga a los funcionarios a trabajar en 
horas extraordinarias. Personalmente, he 
podido presenciar que en la provincia de 
Antofagasta, sobre todo en la ciudad del 
mismo nombre, los empleados se ven en 
la necesicad de quedarse en las oficinas, 
muchas veces, hasta las 23 ó 24 horas, 
para poder salir con el trabajo que han 
ejecutado durante el día. 

En consecuencia, es conveniente que el 
señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social y, muy especialmente, el Director 
del servicio, qu·e conoce estas anomalías 
y a quien el Diputado que habla en va­
rias oportunidades ha hecho presente la 
necesidad de corregir la situación existen­
te, que considero inhumano, se preocupan 
de este problema. 

El señor CLAVE L.-Entonces, que se 
oficie al Ministro del Trabajo y Previsión 
Social sobre el particular. 

El señor CUADRA.-j No puede estar 
el personal de una institución trabajando 
hasta las 23 ó 24 horas para dar cumpli­
miento a su trabajo diario! Ojalá en los 
otros trámites constitucionales de este 
proyecto, los parlamentarios podamos ha- . 
cer algo al respecto. Pero es evidente que 
la Dirección del servicio, que tiene res­
ponsabilida{j en esta situación, debe bus­
car la forma de resolver este problema. 
¡ N o se puede llegar hasta el extremo de 
mantener una planta exigua en provincias, 
como lo han podido comprobar colegas de 
todos los sectores de la Honorable Cá­
mara, COn el consiguiente recargo de tra­
bajo para los empleados! 

Antes de conceder una interrupción al 
Honorable señor Guerra, sólo deseo rei­
terar que los Diputados liberales vamos a 
dar nuestros votos favorables al proyecto 
de ley en examen. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se-
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ñor Cuadra, tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GUERRA.-Señor Presiden­

te, tal como lo ha' anunciado nuestro co­
lega de banca, Honorable señor Cuadra, 
los Diputados liberales vamos a votar fa­
vorabl€mente este proyecto de ley, por­
que, en virtud de sus disposiciones, se 
mejoran las rentas del personal de la Di­
rección General del Crédito Prendario y 
de Martillo y, al mismo tiempo, se esta­
blece un nuevo sistema de organización. 
Tal actitud la hemos adoptado preferen­
temente los Diputados liberales que tene­
mos una orientación gremial ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GUERRA.- ... accediendo a 
una petición de los dirigentes de la res­
pectiva Asociación de Empleados, seño­
res Rigoberto Muñoz Sazo, presidente y 
Joel Olivera Rivera, secretario general, 
respectivamente. 

El Diputado que habla ha formulado 
dos indicaciones al proyecto de ley en 
exam€n. Una tiende a que la Caja del 
Crédito Prendario y de Martillo en Arica 
remate las mercaderías que se encuentran 
rezagadas en los recintos aduaneros, de­
bido a que ellas no pu€den ser internadas 
al resto del país por las mismas restric­
ciones aduaneras. En esta misma indi­
cación, he propuesto que este dinero se 
reparta a los cuerpos de bomberos, al Ho­
gar del Niño y al deporte de Arica. 

Además, he hecho otra indicación con 
el fin de que la Caja de Crédito Popular 
devuelva, por una sola vez, todas las má­
quinas de coser que tiene en su poder por 
empeño. 

-Hablan varios señores Dipu,tados a 
la vez. 

El señor GUERRA.-Estimo convenien­
te que estas herramientas de trabajo de 
los hogares modestos, de las esposas de 
los obreros, sean devu€ltas, por una sola 
vez, a sus dueños. 

-Hablan varios señores Diptttados a 
la vez. 

El señor GUERRA.-Estoy cierto de 

que esta indicación contará con la apro­
bación unánime de la Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
-Hablan varios s,eñores Diputados a 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene lit palabra el Honorable 
señor Oyarzún. 

El señor OY ARZUN.-Séñor Presi­
dente, anuncio los votos favorables a este 
proyecto d€ ley del Partido Democrático 
Nacional, porque lo consideramos muy 
justo, aunque no representa un aumento 
serio. 

Hemos escuchado los elogios que muy 
generosamente han hecho algunos parla­
mentarios d€ esta postergada Dirección 
General de Crédito Prendario y de Mar­
tillo. Es lamentable que a estos elogios 
no haya correspondido un aumento de re­
muneraciones que permiti€ra a los fun­
cionarios vivir en forma decente y hu­
mana. La "Tía Rica", como comúnmente 
se llama a la Caja de Crédito Prendario 

, a través del país, tiene sobrinos muy po­
bres, que son precisamente sus emplea­
dos, que trabajan en condiciones subhu­
manas. No se justifica que un proyecto de 
esta naturaleza se haya planteado de una 
manera tan ligera, sin dar a los emolu­
mentos, a los sueldos de estos funciona­
rios !In aumento acorde' con el aprobado 
en otr9s proyectos de ley despachados por 
la Cámara, que han mejorado notable­
mente a otros servicios del Estado. Debo 
decir que estos funcionarios, esperan des­
de hace cuatro años que se les mejore sus 
rentas. 

En este régimen son muy pocas las 
sucursales que se han inaugurado a través 
del país. En el Gobierno pasado, s€ de­
jaron en construcción las de Quillota y 
de San Felipe, que precisamente fueron 
inauguradas hace algunos meses. Sin em­
bargo, aquí se habla de que se recomen­
dará al señor Ministro ¿el Trabajo y Pre­
visión Social que aumente el personal y 
también la construcción de nuevas sucur­
sales. Los señores Diputados conocen la 



SESION 63:¡l, EN MIERCOLES 30 DE ENERO DE 1963 4769 

actitud del señor Ministro: creo que no 

. aumentará la construcción de Cajas. Pero 

de todas maneras, -como quien dice ... 

~HabllLn VlLrios señores DiputlLdos IL 

llL vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-i Honorable señor Clavel, ruejro 

a Su Señoría guardar silencio!' 

El señor OYARZUN.- ... "del lobo un 

pelo"- hay que aprobar este proyecto de 

ley, para que estos funcionarios vean que 

la Cámara tiene interés en el mejoramien­

to de su servicio. 
Sin embargo, sería recomendable que 

los dirigentes de los empleado~ tomaran 

expresa nota y constancia de lo que se está 

discutiendo esta tarde en la Honorable 

Cámara, con el objeto de que en el Ho­

norable Senado de la República logren ob­

tener el aumento que verdaderamente ne­

cesitan, para lo cual, deben pedir al Mi­

nistro del Trabajo, que les patrocine las 

indicaciones que mejoren este proyecto. 

Por la premura del tiempo, señor Pre­

sidente, no voy a poder continuar formu­

lando observaciones sobre este proyecto, 

y le voy a conceder una interrupción al 

Honorable señor Lavandero, para que 

aporte otras ideas. 
I 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Con la venia del Honorable se­

ñor Oyarzún, puede hacer uso de la pa­

labra Su Señoría. 

El señor LAVANDERO.-Señor Presi­

dente, como lo dijo el Honorab}e señor 

Oyarzún, nosotros vamos a apoyar este 

proyecto de ley no obstante que lo con­

sideramos malo. Y es malo por dos razo­

nes: una, porque no contempla los re­

ajustes necesarios de las remuneraciones 

de los sectores que trabajan en la Caja 

de Crédito Popular o lo largo del país, 

sacrificándose a todas horas' para poder 

cumplir con la labor social que se les en­

trega; y otra, que es la de más peso, por­

que no se preocupa del problema en sí. 

Puede decirse que el sistema crediticio 

en el país se divide en dos fases: una, 

corresponde a los Bancos, que operan sólo 

con los sectores capitalistas. La labor que 

estas instituciones realizan también es de­

ficiente, porque únicamente otorgan ayu­

da a aquellas personas que pueden pre­

sentarles un estado de situación determi­

nado, y no a los que requieren dinero pa­

ra poder trabajar. Es decir, el Banco ha 

perdido su finalidad cual es prestarle di­

nero a quien lo necesite. Basta que cual­

quiera presente un estado de situación de 

500 millones de pesos para que se le con­

ceda un préstamo ... 
El señor CUADRA.-Pero ahora no 

hay muchos que puedan hacerlo, Hono­

rable colega. 
El seÍíor LA V ANDERO.-La otra fa­

se corresponde a la Caja de Crédito Po­

pular; y ésta debiera ser el Banco mejor 

organizado, porque tiene un mayor núme­

ro de clientes. En efecto, a ella acuden 

todos los trabajaodres de Chile, pQrque 

todos están en mala situación. Esta Ca­

ja, repito, debiera ser el Banco mejor or­

ganizado para otorgar crédito al trabaja­

dor no en relación con el capital que éste 

tiene, sino con su trabajo, con su solven­

cifot moral y social. 
Por estas razones, consideramos que 

este proyecto es malo, y no va a solucio­

nar, en modo alguno, el grave problema 

de los créditos de los trabajadores de 

nuestro país. 
Hoy dí::\, como he señalado, se otorga 

crédito con facilidad a quien no lo nece­

sita, pero no "e da a los que lo necesitan, 

a las clases que se encuentran en peor si­

tuación económica. 
Por este motivo, creemos que este pro­

yecto es malo. Lo vamos a aprobar sólo 

porque deja en situación menos mala de 

la que ahora tienen a los funcionarios de 

la Caja de Crédito Prendario y Marti­

llo ... 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-¿ Me permite, Honorable Di­

putada? Ha terminado el tiempo del Co­

mité de Su Señoría. 
Tiene la palabra el Honorable Diputa­

do Informante de la Comisión de Ha­

cienda. 
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El señor LEIGH.-Señor Presidente, 
haré un estudio somero y comparativo so­
bre las disposiciones de este proyecto y 
las del Decreto con Fuerza de Ley N9 154, 
de 1960, en cuyo artículo 39 está incluida 
la planta orgánica que en esa oportunidad 
se dio al Servicio. 

Con respecto al proyecto en debate, 
existe un aumento de plazas, exactamen­
te de cincuenta, en la planta de emplea­
dos. Los servicios menores o planta de ser-

,vicios, se mantienen iguales, con 57 fun­
cionarios. 

Lo que temen los Honorables señores 
Cua,dra y Ciavel pueae producirse a cor­
to andar, porque en el proyecto que es­
tamos despachando esta tarde están los 
cimientos de una nueva modalidad de tra­
b<ljO del Servicio de Crédito Prendario. 
Aquí se está "dinamizando" al Servicio 
y se le está permitiendo expandirse a to­
dos los puntos del territorio nacional al 
dársele facultades, que antes no tenía, 
para construir locales adecuados. Dada la 
naturaleza de las labores relativas al cré­
dito prendario, cualquier local no se pres­
ta para atender al púbEco, para brindar 
los servicios que corresponden a esta Ca­
ja. En consecuencia, es indispensable que 
disponga de amplios almacenes o bodegas 
para poner a buen recaudo y en seguridad 
las prendas que este Servicio debe cau­
telar y por las cuales tiene que responder. 
Como he dicho, hay un aumento de 50 pla­
zas con respecto a la planta anterior de 
1960, la que a su vez dejó pendiente una 
situación de insuficiencia de personal, que 
se venía arrastrando. 

N o estimamos que con esta iniciativa 
se solucionará definitivamente 'el proble­
ma fundamental de la Caja, es decir, la 
expansión de sus actividades, especial­
mente en provincias. De cualquier mo­
'do, creemos que dentro de muy corto pla­
zo tendremos que estudiar un nuevo pro­
yecto que permita aumentar las plazas de 
funcionarios, sobre todo si se considera 
que en la iniciativa que estamos estudian­
do se echan los cimientos de una Escuelll 
de Tasadores, que irá formando personal 

idóneo, con el objeto de propender a una 
mayor eficiencia técnica y especializada 
en los servicios de la Caja. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

~idente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Valenzuela. 
~l señor V ALENZUELA.-Señor Pre­

sidente, los Diputados democracristianos 
prestaremos nuestra aprobación al pro­
yecto qUe estamos estudiando, porque con­
sideramos que encierra cierta justicia, 
especialmente para los funcionarios de 
la institución, y, además, porque amplía 
las bases de su capital, con el objeto de 
aumentar 'de 30 escudos a 5 sueldos vita­
les, o sea, más o menos, a 500 escudos, 
el monto de las operaciones de este tipo 
de créditos. 

Todos sabemos que el empeño se reali­
za en casos excepcionales, en situaciones 
difíciles y transitorias por que pasan los 
hogares, especialmente los hogares prole­
tarios. En la actualidad, por la aguda si­
tuación económica que vive cada hogar 
de trabajadores en Chile, el crédito pren­
dario naturalmente tiene que aumentar 
bastante. Por lo tanto, el hecho de que el 
monto del crédito se haya ampliado de 30 
a 500 escudos significa un beneficio para 
las clases trabajadoras, más aún si se 
considera que para los pobres es bastante 
difícil conseguir créditos dentro del siste­
ma que estamos viviendo. 

Por otra parte, quiero referirme al pro­
blema d~l encasi11amiento. Vemos que en 
el informe se dice que, en el desenvolvi­
miento de las actividades de esta institu­
ción, se h,lll producido muchas irregulari­
dades administrativas en sucesivos y pe­
riódicos encasilIamientos. En el artículo 
29 transitorio se autoriza a Su Excelencia 
el Presidente de la República .para hacer 
el encasilla miento de este personal en la 
planta esquemática que en la misma ley 
se establece. 

Pues bien, loss¡¡Diputados democracris­
tianos, que ya ~nemos experiencias en 
materia de encasilla mientas irregulares, 
temíamos que en este caso se produjera 
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lo mismo; pero se nos ha asegurado por 
parte de dirigentes de la Asociación de 
j<-'uncionarios del Crédito Prendario que 
existe un escalafón perfectamente bien 
establecido y registrado en la Contraloría 
General de la República. Este escalafón 
es el que servirá para encasillar a los per­
sonales en las plantas esquemáticas. En 
vista de esto, nosotros aprobaremos esta 
parte del proyecto. No queremos que pase 
lo que sucede en el Servicio Nacional de 
Salud, en que la Contraloría ha devuelto 
_odos los decretos de encasillamiento. 

Señor Presidente, le concedo una in­
terrupción al Honorable señor Gumuciu. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Gu­
mucio. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
~ \ en relación con el artículo 29 del pro­
yecto, por medio del cual el Fisco susti­
tuirá a la Caja de Crédito Prendario en 
la responsabilidad de los giros que ést~ 
haya efe@tuado o efectúe en el Banco del 
Estado, quisiera que se dejara constancia, 
en la historia de la ley, de la obligación 
de que el Fisco consulte en el Presupues­
to de la Nación la suma total del crédito 
que tiene la Caja en el Banco del Estado, 
porque existe el riesgo de que no se cum­
pla esta· parte de la disposición y, por lo 
tanto, desaparezca la capitalización que 
se trata de establecer por esta disposición. 
Quisiera que quedara bien aclarado este 
aspecto, porque en el pasado ha dado mo­
tivo a muchas discusiones la obligatorie­
dad que tiene el Banco del Estado de en­
tregar las sumas que establece la Ley 
N9 3222. 

Con respecto a las plantas de funciona­
rios, creo que en la discusión habida en 
la Honorable Cámara ha quedado en cla­
ro que los sueldos que en ella se conside­
ran son injustos e incluso inferiores a los 
que corresponderían al hacerse el reajus­
te del 15%. 

Lo que lamento es que, nuevamente, aun 
cuando todos los sectores coincidamos en 
que este proyecto es malo, tengamos que 

aceptarlo como un mal menor. Esto es un 
absurdo. ¡,Por que siempre el Ejecutivo 
nos pone e::;ta clase de dilemas? Lo lógico 
es que, de una vez por todas, termine es­
ta situación, porque después resulta que 
el Primer Mandatario, en declaraciones 
públicas, acusa al Parlamento de legislar 
mal en esta clase de proyectos, cuando 
toda la culpa es del Ejecutivo, que ha te­
nido tIempo suficiente para enviar plan­
tas con grados y sueldos que reflejen un 
mínimo de justicia. 

Lo que se pretende con esta planta es 
lo que se ha planteado durante mucho 
tiempo: reparar los errores que se come­
ten en algunos servicios de la Adminis­
tración Pública calificados de "posterga­
dos". Esta situación de los servicios pos­
tergados se eterniza, a pesar de todas las 
declaraciones del Gobierno, como la que 
hizo con motivo de la dictación de la Ley 
N9 13.305, en orden a que, de una vez por 
todas, se iba a producir técnicamente una 
calificación de servicios para que todos 
los funcionarios que ejercen funciones si­
milares ganaran sueldos iguales. Sabe­
mos que, en este aspecto, se ha ido hacia 
atrás. Ahora mismo estamos estudiando 
un proyecto que contempla rentas absur­
das y ridículas, que están por debajo del 
sueldo vital. Esto está demostrando que 
el Gobierno no ha cumplido ni en un ápi­
ce lo que prometió cuandu pidió faculta­
des extraordinarias al Congreso. 

Hago votos para que de una vez por 
todas tengamos carácter suficiente en es­
ta Honorable Cámara para rechazlH pro­
yectos del Ejecuti~o ostensiblemente in­
justos y mal conc~bidos, y no sigamos ha­
::iendo lo que hacemos ahora, que, para 
quedar bien con los empleados del Servi­
cio, decimos que estamos de acuerdo con 
el proyecto, aun cuando lamentamos que 
sea tan inj usto; pero los empleados si­
guen mal pagados y no avanzan un paso 
en sus reivindicaciones justas ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Di­
putado? Ha terminado el tiempo de que 
disponía el Comité de Su Señoría. 
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Tiene la palabra el Honorable señor 
Godo:,¡ Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, en los breves minutos de que 
dispone el Comité Comunista, deseo ma­
nifestar que, si no he interpretado mal, 
me parece que el ideal para algunos de los 
Honorables Diputados que han interve­
nido en la discusión de este proyecto, que 
debería ser de plena reparación para los 
empleados de la institución a la que se 
trata más bien nominal que realmente de 
favorecer, sería que todos nosotros fué­
ramos clientes de las Cajas de Crédito 
Popular. j Sería como regocijarse de que 
hayan cárceles y cementerios en abun­
dancia! 

Es cierto que en este orden cosas ha 
habido una evolución desde las viejas 
agencias "La Bola Dorada" o "El Caba­
llo Blanco", que figuran en los recuerdos 
que muchos de nosotros tenemos de nues­
tra infancia. Yo, por ejemplo, no me 
avergüenzo de decir que muchas veces 
entré a una agencia líevando un viejo re­
loj de oro de mi padre, que, a fin de mes, 
sacaba de apuros a toda la familia; y, más 
tarde, siendo maestro de escuela, llegué 
también en muchas oportunidades a pig­
norar prendas de abrigo o algún otro ob­
Jeto de relativo valor que se pueda adqui­
nr coh los pocos ingresos que se perci­
ben. Creo que todos podemos exhibir al­
guna experiencia a este respecto. 

Pero, ¿por qué alguna vez no hemos de 
eliminar las causas que engedran estos 
hechos y que justifican la existencia de 
estas instituciones a las cuales la gente 
llega con sus prendas de vestir, con sus 
máquinas de coser, con sus instrumentos 
de trabajo, con lo poco que tiene, a fin 
de obtener, mediante ellas, un préstamo 
para cubrir el mínimo de sus necesidades 
o salir de una situación desesperada? 

Hoy he visto, en un cable que estaba 
buscando en este instante para leerlo aquí, 
que, a los dos meses de haberse produci­
do la huelga que afectó al personal de los 
diarios de Nueva York, cada uno de los 

huelguistas empieza a cobrar un subsidio 
de cesantía de 50 dólares semanales. j En­
tiéndase: E9 140, a la semana; más de 
medio millón al mes, que tendrán dere­
cho a percibir durante 26 semanas! 

En México, cuando se produce una huel­
ga, al final no sólo se discute el fondo del 
conflicto, sino que se paga lo que se lla­
man "salarios caídos", o sea, lo que deja­
ron de ganar los obreros. Pero aquí se 
escandalizan cuando se plantean estas co­
sas. Les parece que el ideal sería tener 
cárceles, orfelillatos, agencias, institucio­
nes donde la gente vaya a pignorar algo 
y salga apenas cubierto con una "hoja de 
parra". 

::;eñor Presidente, es el desempleo, la 
desvalOrización monetaria, la pobreza, la 
cesantía, el alza del costo de la vida, que 
produce la política financiera del Gobier­
no, lo que engendra y crea esas colas in­
terminables de gente que, especialmente, 
los días lunes, espera a las puertas de las 
Cajas de Crédito Popular, con sus pren­
das en la mano. 

N 030tros pensábamos que ésta habría 
sido la oportunidad de darle una efectiva 
salida y una solución justa y equitativa 
al problema de los empleados de la Caja. 
Reconocemos todos los vacíos, insuficien­
cia y debilidades de este proyecto, y ve­
mos que está lejos de darle una soluci§'p 
justa y decorosa al trabajo del persoñal 
de esta institución. Estos empleados tie­
nen riesgos; muchos de ellos trabajan en 
amoientes insalubres, careciendo de se­
guridad para su propia vida. Pero por 
ahora, tendremos que aprobar este pro­
yecto. Ojalá fuera posible, por iniciativa 
nuestra, meJorarlo, porque es evidente que 
hay injusticias irritantes en los grados 
y sueldos que se fijaron. No me reflero 
a relaciones paralelas entre ellos, sino a 
que los sueldos básicos son totalmente in­
suficientes, por abajo del vital. 

J unto con reconocer el valor del tra­
bajo de estos funcionarios, les pedimos 
que traten con el máximo de humanidad 
a los pobres, que son los que llegan a los 
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mostradores de estos establecimientos de 
créditos, porque ellos juegan ahora un 
papel social importante en este tipo de 
sociedad tan imperfecta y tan injusta, a 
la cual todavía le levantan un monumen­
to los que creen que debiera petrificarse 
este régimen, en vez de luchar por un 
mundo más justo y una sociedad donde 
desaparezcan estas verdaderas lacras que 
significan la pobreza, la necesidad y la 
indigencia. 

Bl señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ha terminado el tiempo de Su 
Señoría. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la pa,labra el Diputado 
Informante de la Comisión de Gobierno 
Interior. 

El señor BARRA.-¿ El Comité Socia­
lista no va a disponer de su tiempo, señor 
Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (PI:e­
sidente) .-Tiene preferencia el Diputado 
Informante, Honorable Diputado. 

. El señor MONTES.-Cedo la preferen­
cia al Honorable señor Barra, señor Pre­
sidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable sa­
ñor Montes, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Nuestro Honorable 
colega señor Almeyda actuó en la Comi­
sión que estudió este proyecto. Los Dipu­
tados socialistas recibimos oportunamen­
te la petición de los funcionarios de la 
Caja de Crédito Prendario y de Marti­
llo para aprobar, tanto en las Comisiones 
de Hacienda y de Gobierno Interior co­
mo en la Sala, la iniciativa del Ejecutivo 
para establecer nuevas modalidades en 
las operaciones de esta institución y una 
planta más equitativa para su personal. 
En mi calidad de Comité, hice presente 
a estos funcionarios que por lo" que a nos- . 
otros competía, agotaríamos todos los me­
:dios a nuestro alcance para cumplir con 
esos anhelos suyos. 

Pero deseo insistir en el punto que han 

planteado varios Honorables colegas. Des­
graciadamente, no está en nuestras manos 
poder hacer plena justicia al personal de 
esta institución, ni lograr un objetivo que 
he perseguido con insistencia por manda­
to de mis Honorables colegas socialistas 
Je esta Honorable Cámara: que el Fisco 
empiece primero por ser un buen patrón. 

En efecto, si el Poder Legislativo y el 
Ejecutivo han dictado, de común acuerdo, 
leyes que establecen un sueldo vital mí­
nimo, lo lógico sería que el Fisco pagara 
ese sueldo vital a sus funcionarios. Pero 
resulta que no es así. Y, a pesar de la in­
tervención de los Honorables Diputados 
de Gobierno, que coinciden con nuestros 
pUl).tos de vista en estos aspectos, parece 
que, desgraciadamente, en el hecho, no 
han logrado ellos tampoco, como hombres 
de Gobierno, obtener esta finalidad. Es 
así como nos encontramos con que Hono­
rables colegas de las bancas conservado­
ras, libel'ales y radicales se quejan de que 
desde el grado 8,por ejemplo, de la plan­
ta administrativa de este servicio hasta 
prácticamente el grado 14, nadie va a ga­
nar como mínimo un sueldo vital. En lo 
que respecta al p~rsonal de planta del Ser­
vicio, del grado 11 al 14, tampoco. He de ... 
clarado, en esta Sala, que muchas veces 
debe primar en algunos Honorables co­
legas de las bancas del Gobierno el cri­
terio de que un portero es menos que un 
obrero, que un profesional calificado; de 
manera que come menos y tiene menos 
necesidades y, por lo tanto, debe pagár­
sele menos. N o es éste nuestro punto de 
vista, puesto que tal cosa no es efectiva. 
N 080tros pensamos que el hecho de ser 
portero no quiere decir que lleven sobre 
sí un título denigrante; por el contrario, 
ellos son una parte fundamental y nece­
saria del engranaje de una institución-de 
esta naturaleza, de tanta importancia, así 
como el mayordomo y el hombre que ha-
ce el aseo en ella. ' 

Y todavía más. Hay casos ejemplares, 
que los parlamentarios de provincias co­
nocemos muy de cerca, en que personal de 
la planta de servicios de una institución 
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logra prestar eficiente colaboración en la­
bores de carácter administrativo, lo que 
le ha permitido solicitar posteriormente 
que se les pase a la planta administrati­
va, porque si bien es cierto que no tienen 
estudios de humanidades, por lo menos 
poseen una experiencia de largos años. 

Quiero solicitar del señor Presidente 
que S8 sirva recabar el asentimiento de 
la Sala, a fin de envia~r un oficio al se­
ñor Ministro del Trabajo y Previsión So­
cial, haciéndole presente este criterio 
planteado por los parlamentarios de to­
das las bancas de la Honorable Cámara, 
pidiéndole que, en el trámite que corres­
ponda en el Honorable Senado, modifique 
las plantas de este servicio de modo que 
no quede uno solo de estos funcionarios 
ganando menos del sueldo vital. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para dirigir el oflcio 
solicitado por el Honorable señor Barra. 

Acordado. 
:::'e dirigirá el oficio solicitado por el 

hunorable señor Barra, en nombre de la 
tlonorable Cámara. 

~l señor BARRA.-Muy amable, señor 
Presidente. 

Muchas gracias. 
~spero que, por lo menos, de algo sirv-a 

esta medida, a fin de remediar la injus­
LICIa a que he hecho referencia. 

A continuación, es indudable ... 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-¿Me permite, HoÍlOrable 
Diputado? 

.tIa terminado el tiempo del Comité de 
Su Señoría. 

Puede continuar el señor Diputado In­
formante. 

El señor MONTES.-Deseaba referir­
me a algunos aspectos de las observacio­
nes formuladas por varios señores Dipu­
tados. 

En la Comisión de Gobierno Interior 
-en la que estuvo presente el señor Joa­
quín Díaz Egaña, Director General del 
Crédito Prendario y del Martillo; el se­
ñor Rigoberto Muñoz Soza, Presidente de 

la Asociación N aci o nail de Empleados 
Prendarios, y brevemente, por escasos 
minutos, el senor Subsecretario del Tra­
bajo y Previsión Social, don Emilio Pfef­
fer lno pudimos contar con la colabora­
ción ni con la presencia del señor Minis­
tro del ramo en aquella oportunidad)­
señalamos, lo que repetimos también aquí 
en la Sala, que desde hace muchos años a 
esta parte ha venido dIsminuyendo pau­
latinamenté el número de personas que 
trabajan en esta instItucIón; mientras se 
produce; por otro lado, aumento de la de­
manda de estos créditos, que, como se ha 
dICho aquí, tIenen su origen en la difícil, 
dramática y tremenda sItuación en que 
viven los sectores modestos de nuestra po­
blación. I -. ~ --""-" 

Desgraciadamente, como lo hemos he-
cho notar en la Comisión y aquí, en la 
Sala, constItucionalmente no tenemos 
atrIbuciones para proponer aumento de 
personal ni de remuneraciones. De mane­
ra que, tanto en la Comisión como en la 
Sa,la ahora, por medio del oficio solicita­
do por el Honorable señor Barra, hemo~ 
observado al senor Director General del 
Crédito Prendario y Casas de Martillo, 
señol" Joaquín Díaz Egaña, que el núme­
ro de personas que trabajan en esta ins­
tituCÍóh no es sufíciente pan\- atender la 
demanda cada vez m~s creciente de la 
población por este tipo de crédito, lo que 
les impone un ritmo de trabajo tan in­
tenso que a la mayoría provoca agota­
miento y diversos tipos de enfermedades 
nerviosas y de otra índole; en suma, que 
tanto ¡la naturaleza de sus funciones como 
lo intenso de su jornada de trabajo son 
circunstancias que hacen su labor real­
mente difícil desde todo punto de vista. 

Además, le hemos hecho ver la injusti­
cia que entraña la circunstancia de que 
las rentas de los empleados de los grados 
no sólo inferiores, sino del 89 hacia aba­
jo, sean de menos de un sueldo vitaL 

Sin embargo, señor Presidente, tenien­
do en «uenta el hecho de que el Parlamen­
to entrará en receso en el mes de febre­
ro y que, por lo tanto, no será posible for-
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mularle indicaciones al proyecto, sea por 
nosotros o por el Gobierno, porque ello 
provocaría el trámite de segundo informe, 
lo que haría difícil despacharlo por esta 
rama del Congreso Nacional durante la 
actual legislatura extraordinaria; acepta­
mos las disposiciones contenidas en esta 
iniciativa, en la inteÍígencia -con el se­
ñor Director General del Crédito Prenda­
rio y del MartilJo- de que en el segundo 
trámite constitucional, se considerarían 
todas aquellas materias que no han sido 
resueltas en esta oportunidad y que, con 
tanta justicia, han señalado otros seño­
res Diputados. En efecto, en materia de 
remuneraciones, hay casos, como el gra­
do 14, por ejemplo, con un sueldo de 79 
escudos mensuales, en los cuales, aún apli­
cándoJe el 15 % de reaj uste, el personal no 
puede en modo alguno solventar mediana­
mente la difícil sitiuación económica en 
que vive. 

Es, pues, necesario, como ya se ha di­
cho, que se restituyan las denominadas 
"defensas" de la Caja, como las garantías 
de los remates y otros beneficios, como 
también los préstamos industrial, que han 
sido suprimidos. El préstamo industrial 
era un crédito otorgado, por ejemplo, a 
un artesano que tenía una máquina sol­
dadora y que, en caso de apuro económi­
co, echaba ma~o de ella y solicitaba dine­
ro a la Caja, que se lo otorgaba sin que le 
fuera retirada o "archivada" en bodegas, 
por así decirlo, la máquina pignorada, 
con la cual seguía trabajando para pagar 
los intereses y amortizaciones correspon­
dientes.Este beneficio tampoco figura en 
el proyecto en debate. Sin embargo, tene­
mos la esperanza de que el señor Direc­
tor del Servicio, por resolución interna, 
ponga en práctica esta medida, que nos 
parece que amplía el radio de acción de 
la Caja, otorgando un mayor beneficio y 
solucionado una serie de problemas que 
se presentan al respecto. 

Pero más que nada -y termino con 
esto- nos preocupa la situación del per­
sonal, que, repito, vive en una situación 
que podríamos calificar de miseria, por-

que ocurre actualmente que algunos fun­
cionarios en sus liquidaciones no sacan 
más de 8 ó 10 escudos mensuales como 
SalIdo líquido, lo que los obliga, natural­
mente, a comenzar de inmediato a "enca­
lillarse" -utilizando este término popu­
lar- a cuenta de sus emolumentos del 
mes siguiente. Así, han ocurrido situacio­
nes dramáticas. Un empleado de la Caja 
de Crédito Popular de Viña del Mar, por 
ejemplo, sufrió un accidente -se le que­
bró una pierna- y tuvo que hospitali­
zarse. Al hacérsele su ¡liquidación de suel­
do, obtuvo 8 escudos, con los cuales debía 
atender el pago de la hospitalización y al 
mantenimiento de su mujer e. hijos. 

Si consideramos una situación como és­
ta, comprenderemos, en verdad, lo que 
significa el largo trámite de un año y 
medio que han venido realizando los em­
pleados de este Servicio ante el Ministe­
rio de Hacienda, para conseguir Ja estruc­
turación de una planta que satisfaga, me­
dianamente sus expectativas, en un diario 
forcejeo con los funcionarios de dicho 
Ministerio para lograr lo que tenemos a 
la vista. Sólo así podremos juzgar el cri-,. 
terio con que el Gobierno ha aborado este \ 
problema y que, evidentemente, los Di­
putados de estas bancas no podemos com­
partir. Por eso, creemos que en el segun­
do trámite constitucional del proyecto, en 
el Honorable Senado el Ejecutivo deberá 
formular las indicaciones necesarias cor\ 
el objeto de corregir esta grave situación. 

Por nuestra parte -los Diputados in­
formantes-, solicitamos la aprobación de 
este proyecto de ley en los términos en 
que viene conebido, con el objeto de que 
cumpla su primer trámite constitucional, 
y, de acuerdo con :las observaciones for­
muladas, esperamos que en el Senado de 
la República será posible introducirle las 
modificacienes que favorecen a los em­
pleados de esta institución. 

Varios señor DIPUTADOS.-VoteIl.los, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Cerrado el debate. 

Se dará lectura a las indicaciones. 
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El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los señores Subercaseaux y Vail­
dés Larraín, para suprimir el artículo 
10; 

Indicación de los señores Barra, Mon­
tes y 'Valenzuela, para eliminar en el ar­
tículo 11, inciso segundo, la frase fiñal 
"o privados"; 

Indicación de los señores Barra, Mon­
tes, Valenzuela, Leigh y Rivas, para ~gre­
gar un artículo nuevo que diga: 

"Artículo.- Destínase la primera dife­
rencia de sueldos que resulte del encasi­
llamiento a que dé lugar el artículo 69 de 
la presente ley, para adquirir, instalar y 

\ amoblar un bien raíz que sirva de sede 
social y cultural, al personal de la Direc­
ción General del Crédito Prendario y de 
Martillo, que deberá estar ubicado en la 
ciudad de Santiago. 

Dicha diferencia no ingresará en la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, y será depositada en una 
cuenta especial que, para este efecto, se 
abrirá en el Banco del Estado de Chile, a 
nombre del Director del Crédito Prenda­
rio y de Martillo. 

Este inmueble será de propiedad de la 
Oficina de Bienestar del Servicio, y su 
administración corresponderá a un Con­
sejo formado por el Jefe de Bienestar y 
por tres representantes del Personal." 

Indicación de los señores Oyarzún, Ba­
rra, Valenzuela y Montes para agregar 
un artículo nuevo que diga: 

"Los funcionarios a que se refiere la 
presente ley que tengan más de treinta 
años de servicios en la Institución, ten­
drán un plazo de noventa días para ini­
ciar su expediente de jubilación de con­
formidad con las disposiciones legales vi­
gentes." 

Indicación del señor Guerra, para agre­
gar un artículo nuevo que diga: 

"Artículo ... - Las mercaderías que per-, 
manecieren en custodia en la Aduana de 
Arica durante más de sesenta días por 
haber sido dejadas por los pasajeros al 
rechazárselas el revisor de la Aduana por 
no tener franquicias o exceder de ellas, se 

presumirán abandonadas y deberán ser 
entregadas a la Caja de Crédito Prenda­
rio para que, dentro del plazo de 30 días 
contados desde la fecha de su recepción, 
proceda a rematarlas en pública subasta. 

El producto del remate, deducido ellO 
por ciento que corresponde a la Caja de 
Crédito Prendario y el impuesto' indica­
do en el artículo 27 de la ley N9 13.039, 
será distribuido en la siguiente forma: 

Un 33% para el Cuerpo de Bomberos 
de Arica; 

Un 33'10 para el Hogar del Niño de 
Arica, y 

Un 33% para los clubes Deportivos del 
departamento de Arica, los cuales debe­
rán ser distribuidos por el Consejo Local 
de Deportes. 

Corresponderá al Gobernador del De­
partamento velar por el cumplimiento de 
las disposiciones de la presente ley." 

Indicación de los señores Guerra, Mom­
berg y Bunster, para agregar un artículo 
transitorio nuevo que diga: 

"Artículo ... -La Caja de Crédito Pren­
dario deberá entregar, por una sola vez a 
sus dueños, las máquinas de coser que 
hubieran pignorado, liberándolos del pa­
go del préstamo que recibieron. 

Las personas beneficiadas con estas 
franquicias tendrá el plazo de 60 días, 
contados desde la fecha de publicación de 
la presente fey para acogerse a ella." 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-La Mesa declara improceden­
tes las dos últimas indicaciones, pero, la 
que se refiere a la entrega de las máqui­
nas de coser, se tramitará como proyecto 
separado. 

Solicito el asentimiento de la Cámara 
para omitir el trámite de votación secre­
ta en la votación general del proyecto. 

Acordado. ~ 
En votación general el p'royecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se dará por aprobado 
en general. 

Aprobado. 
Los artículos 19, 29, 39, 49, 59, 69, 79 , 

89, 99 Y 1 Q Y 29 transitorios, reglamen-
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tariamente quedan aprobados por no ha­
ber sido objeto de indicciones. 

En votación el artículo 10. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
En votación el artículo 11, con la, indi­

cación que leerá el señor Secretario. 
El señor CAÑAS '(SelCretario) .-LOiS 

señores Barra, Montes y Valenzuela, han 
presentado indicación para suprimir en 
el inciso segundo de este artículo, la fra­
se "o privadas". 

-Pra4Ct'ÍJcada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiJente resultado: por la 
afirmativa, 21 votos; por la negativa, 27 
votos. • 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el artículo en su forma ori­
o ginal. 

-Prcwticada la votawn em forma eco­
nómica, dio el sig.uiente resultado: por la 
afirmativa, 31 votos; por la negativa, 13 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo en su 
forma original. 

Se va a dar lectura a otra indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Barra, Montes, Va­
lenzuela, Leigh y Rivas, p.ara agregar un 
artículo que diga: 

"Artículo . .. -Destínase la primera di­
ferencia de sueldos que resulte del enca­
sillamiento a quedé lugar el artículo 6Q 

de la presente ley, para adquirir, instalar 
y amoblar un bien raíz que sirva de sede 
social y cultural, al personal de la Direc­
ción General del Crédito Prendario y de 
Martillo, que deberá estar ubicado en la 
ciudad de Santiago. 

Dicha diferencia no ingresará en la Ca­
j.a Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, y será depositada en una 
cuenta especial que, para este efecto, se 

abrirá en el Banco del Estado de Chile, a 
nombre del Director del Crédito Prenda­
rio y de Martillo. 

Este inmueble será de propiedad de la 
Oficina de Bienestar del Servicio, y su 
administración corresponderá a un Con­
:J2jO formado por el Jefe de Bienestar y 
por tres representantes del personal." 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En votación el articulo nuevo 
a que se ha dado lectura. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprob.a;do. 
Se va a leer otro artículo nuevo. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Oyarzún, Barra, "Va­
lenzueia y Montes, para agregar un ar­
tículo que diga: 

"Artículo . .. - Los funcionarios a que 
se refiere la presente ley que tengan más 
de treinta años de servicios en la insti­
tución, tendrán un plazo de noventa días 
para iniciar su expediente de jubilación, 
de conformidad con las disposiciones le­
gales vigentes." 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En votación el artículo nuevo 
que se ha propuesto. 

-Durante la votación: 
El señor GODOY URRUTIA.-Debie­

ran jubilar con el último sueldo, tal como 
se hizo en el caso de algunos profesores. 

-PrC1Jct'ÍJcada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente re8ultado: por la 
afirmativa, 14 votos; por la negativa, 34 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Rechazada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 
-Se levarntó la sesión a las 18 horas y 

26 minrutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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